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Estimadas y Estimados Docentes:
Este documento es un logro compartido que pone en valor los aportes de las y los educadores de la modalidad 
y da respuesta al compromiso de que las Escuelas Secundarias para Jóvenes y Adultos cuenten con un Diseño 
Curricular actualizado y democrático en Santa Fe. Actualizado, en tanto renovado en contenidos y formatos, y 
democrático porque fue producido a casi 40 años de la recuperación de la democracia en Argentina y encierra 
ese compromiso inalienable en la formación ciudadana desde una perspectiva de derechos.

Esta es una propuesta de itinerarios a recorrer en los que la creatividad de cada docente y las experiencias vi-
tales previas de cada grupo de estudiantes tejerán tramas de aprendizajes. Se trata de ofrecer un pretexto para 
que en el despliegue del encuentro pedagógico se construyan los textos, lo que auspicia que lo mejor y lo más 
potente sucederá en cada aula. 

Con esa confianza y esa expectativa de aportar una guía para que las y los docentes y estudiantes diseñen 
recorridos significativos, dejamos esta producción pedagógica en sus manos educadoras.

Con afecto y reconocimiento por todo lo hecho.
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«No hay un proyecto que no implique un mañana. Un mañana que 

no implique un sueño. No hay sueño que no implique esperanza».

Paulo Freire

A LA COMUNIDAD DE NUESTRAS EEMPAs

En el 2023 se cumplen 50 años de la sanción de la Ley Provincial N° 
7.100, que establecía la creación de los primeros bachilleratos libres 
para adultos mayores de 21 años. Estos nuevos centros de apren-
dizaje respondían a ideas innovadoras, acordes a los nuevos para-
digmas circulantes sobre la educación de adultos.

En el camino hacia los 50 años de las EEMPAs en nuestra provin-
cia, y como paradoja de nuestra historia contemporánea reciente, 
también se cumplen 40 años de nuestra Democracia, resultado de 
la lucha colectiva del pueblo argentino que puso fin a la oscuridad 
en la que nos sumió la última dictadura cívico-militar.

En esta confluencia de fechas históricas e institucionales, nuestra 
modalidad careció durante todos estos años de un Diseño Curricular 
acorde al crecimiento sostenido de nuestras instituciones educativas.

Debido a múltiples factores normativos, pedagógicos y curricula-
res, esta vacancia no podía seguir indefinidamente. Es por ello que 
esta Gestión de Gobierno provincial tomó la decisión, en el contexto 
de su política educativa, de dotar a nuestras EEMPAs de un Diseño 
Curricular que responda a las normativas nacionales y a la realidad 
socio-educativa de un mundo y una sociedad cambiante.

Nos propusimos elaborar un Diseño Curricular, en consonancia y 
en el marco de la Ley de Educación Nacional N° 26.206/06 donde se 
establece que esta Modalidad «está destinada a garantizar la alfa-
betización y el cumplimiento de la obligatoriedad escolar prevista 
por la presente Ley, a quienes no hayan completado en la edad 
establecida reglamentariamente, y a brindar posibilidades de edu-
cación a lo largo de toda la vida».

Impulsamos la construcción de un Diseño Curricular Modular que da 
cuenta de las nuevas realidades sociales, educativas, culturales y pe-
dagógicas, y ofrece a nuestros y nuestras estudiantes la posibilidad 
de recuperar sus trayectorias escolares iniciando o completando sus 
estudios secundarios, como un Derecho inalienable e intransferible.

Nos abocamos a una construcción colectiva, participativa y co-
laborativa por medio de jornadas institucionales, encuentros con 
supervisores, directivos, docentes y estudiantes.

Nos produce una enorme satisfacción y alegría aportar esta con-
tribución a la rica, diversa y prolífica historia de la Modalidad de 
Educación de Jóvenes y Adultos de la Provincia de Santa Fe.

A partir de ahora, la Modalidad de Educación Permanente de Jó-
venes y Adultos, cuenta con un Diseño Curricular Modular acorde a 
nuestra contemporaneidad. Es un currículo flexible que da respues-
ta a las necesidades actuales de nuestros jóvenes y adultos, y sigue 
los lineamientos de una educación popular, incluyendo diferentes 
tipos de recorridos y trayectorias educativas. Conservamos aquella 
idea inicial, la de crear una escuela capaz de dar respuesta a los 
sectores más postergados.

Confiamos en que este Diseño fortalecerá nuestra modalidad, po-
sibilitando que las EEMPAs continúen siendo «una puerta abierta a 
la esperanza».
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Introducción

Durante 2021 y 2022 la Subsecretaría de Desarrollo Curricular y For-
mación Docente junto a la Dirección Provincial de Educación Perma-
nente de Jóvenes y Adultos (EPJA) del Ministerio de Educación de la 
provincia de Santa Fe iniciamos el camino de generar acuerdos para 
la construcción participativa del nuevo Diseño Curricular de la EPJA 
en su Nivel Secundario. Esta decisión política largamente postergada 
implicó una tarea muy anhelada por la comunidad educativa.

Hoy nos toca ser protagonistas de una propuesta histórica y ne-
cesaria que tiene como objetivo contar con un nuevo Diseño Curri-
cular Modular para la Modalidad de EPJA, en concordancia con los 
paradigmas educativos y enfoques didácticos contemporáneos, 
bajo la consigna de actualizar formatos, perspectivas y diálogos 
curriculares. Toda construcción curricular es una tarea prioritaria y 
de fuerte compromiso político, teórico y práctico, que nos confronta 
con el desafío de repensarnos como sujetos históricos y que se ins-
tala en la agenda pública de debates. 

El campo del currículum implica posicionamientos y discusiones que 
incluyen pensar sujetos, discursos y prácticas, en una situacionalidad 
histórica que no está libre de tensiones y disputas. En este sentido, cons-
truir el nuevo Diseño Curricular para la modalidad requirió la asunción 
de discusiones y definiciones de lo que consideramos común, valioso 
y prioritario para enseñar y aprender en nuestra provincia, incorporan-
do perspectivas teóricas, epistemológicas, disciplinares, pedagógicas, 
desde una mirada compleja, crítica, y contextualizada.

Trayectoria histórica de la Educación Perma-
nente de Jóvenes y Adultos1

«Pienso que, en este momento, y por lo menos transitoriamente, 

hay que buscar energías progresistas, sobre todo en el pasado».

(De Sousa Santos, Boaventura: 2019).

Esta nueva etapa, que propone un recorrido curricular nuevo, lo hace 
con la convicción de que la fortaleza de esta modalidad está en su 
historia. Una historia que no puede desprenderse de sus orígenes, ni de 
los vaivenes de la política nacional, y mucho menos provincial. Quie-
nes pusieron sus cimientos lo hicieron pensando en el «prójimo», al for-
talecer el derecho a la educación desde una mirada transformadora, 
porque entendieron como bien lo explicita Paulo Freire que: «La lectura 
crítica del mundo es un quehacer pedagógico- político inseparable 
del quehacer político- pedagógico, es decir de la acción política que 
supone la organización de los grupos y de las clases populares para 
intervenir en la reinvención de la sociedad» (Freire Paulo, 2012). Y para 
ello debemos tener presente nuestros inicios.

A nivel nacional
La Dirección Nacional de Educación de Adultos (conocida como 

DINEA) fue creada en el año 1968. Hacemos referencia a este es-
tamento, debido a que su creación y posterior desarrollo está ínti-
mamente ligado a esta modalidad. Después de una proscripción 
de 18 años, la llegada del peronismo al poder de la mano de la fi-
gura de Héctor J. Cámpora volvió a darle impulso en el año 1973. El 
nombramiento del Dr. Jorge Taiana como Ministro de Educación, y 
la designación de Carlos Grosso como director de la Dirección Na-
cional de Educación de Adultos (DINEA), el 6 de junio de 1973, confir-
ma una mayor atención sobre esta modalidad. Para el ministro, la 

1	 Este apartado fue escrito por el Licenciado en Historia Carlos Cárdenas, do-
cente y director de escuelas de la modalidad de Educación Permanente para 
Jóvenes y Adultos.
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Educación de adultos era no solo una necesidad, confirmada por 
las cifras de analfabetismo a nivel nacional (1.225.747 [7.4%] es la 
cantidad de analfabetos entre 15 a 50 y más años existente según 
el Censo Nacional de Población de 1970)2, sino el inicio de un nuevo 
paradigma de la educación popular en el que los postulados frei-
rianos tendrán una importancia vital.

Desde la DINEA, se impulsó la Campaña de Reactivación Educativa 
de Adultos para la Reconstrucción (CREAR), como uno de los proyec-
tos educativos más serios de la historia de la educación de jóvenes, 
adultas y adultos en nuestro país. La elaboración de este documento 
contó con el aporte directo de Paulo Freire, quien había sido invita-
do a venir a Argentina en agosto de ese año, por el propio Ministro 
Dr. Jorge Taiana. La propuesta consistía en trabajar en instancias de 
capacitación para las diversas líneas de gestión del ministerio. Parte 
de la actividad que desarrolló Paulo Freire en Buenos Aires puede 
encontrarse en «Por una pedagogía de la pregunta. Crítica a una 
educación basada en respuestas a preguntas inexistentes» (2014).

El lanzamiento formal de la CREAR se llevó a cabo el 8 de septiem-
bre del año 1973, cuando Perón ya había asumido las funciones del 
Ejecutivo. Durante la «transición» presidencial Cámpora– Perón, el 
ministro de Cultura y Educación, Dr. Jorge Taiana, que siguió en el 
cargo, se había dedicado a la planificación de esta campaña. Los 
fundamentos, objetivos y líneas de acción se materializaron en uno 
de los primeros documentos con rango ministerial que teoriza so-
bre la educación de jóvenes, adultas y adultos. En palabras del pro-
pio ministro: «Se trata no de enseñar como de aprender, de llegar 
a la conclusión de que el mundo no se divide en educadores que 
saben y educandos que aprenden, sino de reconocer que hay una 
estrecha interrelación. Nadie enseña en forma absoluta y nadie se 
limita a aprender, el que enseña también aprende y el que está 
aprendiendo está enseñando. Además, no hay edades fijas para 

2	 Fuente: La Educación. Síntesis 1973-1977. Departamento de Estadísticas. 
Buenos Aires. 1978. Pág. 7-9. Visitado en mayo de 2022: http://reposito-
rio.educacion.gov.ar:8080/dspace/bitstream/handle/123456789/92977/
EL002261.pdf?sequence=1

aprender y edades fijas para aplicar lo que se aprendió»3. La CREAR 
inspirada en las ideas pedagógicas freireanas de la educación po-
pular, supuso un conjunto de numerosas acciones, entre las cuales 
podemos destacar: la implementación de cursos acelerados para 
la recuperación y culminación de los estudios primarios y secun-
darios, la estructuración masiva de centros de cultura popular, y la 
integración inmediata al mundo del trabajo del estudiantado con 
capacitación laboral. Este proyecto combinaba el sistema edu-
cativo formal e informal. Este último, a cargo de educadores idó-
neos y otras instituciones no escolares, tales como los centros de 
alfabetización creados en las villas, sindicatos, vecinales y demás 
asociaciones barriales. En la provincia, principalmente, en el depar-
tamento Rosario, la CREAR tuvo un fuerte arraigo y significó un an-
tecedente importante de los orígenes de la Educación Permanente 
de Jóvenes y Adultos (EPJA).

El contexto provincial santafesino
En concordancia con el espíritu político– educativo nacional, la 

provincia adhirió al compromiso por la educación secundaria para 
personas adultas, ya que desde los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
se llevaron a cabo una serie de acciones tendientes a la creación, 
expansión y consolidación de esta modalidad. Este compromiso 
da origen a la Ley N° 7100, sancionada el 8 de noviembre de 1973 
y reglamentada el 21 de febrero de 1974. Aquí se pone en marcha 
«en forma experimental, un plan de estudios de Bachillerato Común 
para Alumnos Libres mayores de veintiún años», tal como lo expre-
sa el primer artículo. Así fue como se crearon las instituciones de-
nominadas Centros de Bachillerato Libre para Adultos, destinados 
a estudiantes mayores de veintiún años.

De manera simultánea, en territorio santafesino, y gracias a la po-
lítica de la Dirección Nacional de Educación de Adultos (DINEA), que 

3	 Fuente: Homenaje a la CREAR. Compilación de materiales utilizados en la 
campaña de alfabetización iniciada en el año 1973. Pág. 8. Ministerio de Edu-
cación . 2008. Visitado en mayo de 2022: http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/
documentos/EL003067.pdf
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propiciaba la creación de Centros Educativos de Nivel Secundario 
(CENS), en agosto de 1973, se firma un convenio con la Asociación 
Bancaria y comienza a funcionar en Rosario el CENS N° 29, que otor-
gaba el título de Bachiller en Técnicas Bancarias. Estos centros, vin-
culados a otros sindicatos, se esparcirán ampliamente en 1974 por 
suelo santafesino. En ese mismo año firman convenios los sindica-
tos del Seguro y Empresa Ferrocarriles Argentinos, y nuevamente la 
Asociación Bancaria, dando origen al CENS N° 66 de Santa Fe, el N° 
67 de Reconquista y el N° 41 de Rosario.

Cuatro meses más tarde de la sanción de la Ley N° 7100, aparece 
la Resolución ministerial N° 163/74 del 28 de marzo, firmada por el 
entonces ministro de Educación y Cultura, Juan Miguel Naput, que 
se convierte en el hito fundante de la historia curricular de la educa-
ción secundaria para adultos al establecer el primer plan de estu-
dios para la modalidad. En el apartado de los considerandos de la 
Resolución se afirma que «la educación debe ser un proceso de in-
tegración de nuevas y postergadas categorías sociales» y que el Ba-
chillerato se convierte, de esta manera, en «un instrumento orgánico 
para generar una real democratización y popularización de la ense-
ñanza» (Resolución N° 163/74). En esta misma resolución establece la 
edad mínima de 18 años (Artículo 1) para cursar el bachillerato, para 
posteriormente, mediante la Resolución N° 861/75 (Artículo 1), volver a 
establecerla, como lo indicaba la Ley N° 7100, en 21 años.

Este proyecto resultaba novedoso por una variedad de elemen-
tos que quedaban reflejados en la Ley N° 7100, que en su Artículo 2 
aclaraba que el ensayo «no se traduzca en la simple reducción del 
currículum o los programas, sino que se atienda a una real adecua-
ción a los objetivos de la educación del adulto». Es por ello que los 
primeros bachilleratos libres se abren en locales gremiales, religiosos 
e instituciones barriales. La idea era que la escuela debía ir donde 
era necesaria y adecuarse a las necesidades comunitarias de los 
sectores más postergados. Por eso, las sedes de los bachilleratos no 
se conciben como escuelas, sino que son centros de aprendizaje, y 
las clases no se dictan solo en edificios escolares, sino que se abren 
en diferentes espacios. A lo largo de estos dos años breves de ex-

periencia (1974-1975), se crearon doscientos quince (215) Centros de 
Bachillerato para Adultos.

El golpe militar del 24 de marzo de 1976 designó como interventor pro-
vincial al Coronel José María González, quien en el mismo año nombró 
como gobernador al vicealmirante Jorge Aníbal Desimoni (1976–1981). 
La rápida sucesión de ministros de la cartera educativa provincial (Ig-
nes, Pérez Cobo, Carreras, Sutter Schneider, Marí Rousseau) se corres-
pondía también con lo que sucedía a nivel nacional, lo que revelaba 
la inestabilidad de las gestiones, tanto en nación como en provincia.

Mientras se llevaban a cabo estas acciones, la gestión gubernamental 
santafesina, por el Decreto N° 339 del 14 de abril del año 1976, determinó 
el cierre de los Centros de Bachillerato a partir del 30 de septiembre 
del mismo año, señalando que los objetivos propuestos por el proyecto 
inicial de 1974 habían llegado a su cumplimiento y, por lo tanto, dejaba 
en claro que «deberán haber finalizado todas las actividades académi-
cas, incluidos los exámenes de todo tipo que contempla el mencionado 
programa». La decisión no prosperó, ya que se fue prorrogando la fecha 
de finalización, para luego revocar definitivamente la decisión del cierre. 
La ausencia de otras instancias para suplantar estos Centros de Bachi-
llerato dejó a la modalidad en estado de total abandono.

El Decreto Provincial N° 4297 del 20 de diciembre de 1976 autoriza la con-
tinuidad de la experiencia educativa del nivel secundario para adultos. Se 
trata del segundo y más importante hito de la historia de esta modalidad, 
ya que el plan de estudio prescripto en aquel entonces se convirtió en el 
«diseño curricular» de la modalidad subsistente hasta nuestro presente, 
por el cual el cursado de la carrera y el título de Bachiller otorgado tienen 
validez legal. A pesar de los escasos intentos posteriores de modificación, 
es el actual marco normativo de la «estructura curricular» de la educa-
ción secundaria para adultos. Aclaramos que se trata del formato, y no 
de los contenidos curriculares propiamente dichos.

El Artículo 1 del decreto estableció que los Centros de Bachillerato Li-
bre para Adultos pasen a denominarse Centros de Bachillerato Acele-
rado para Adultos, con lo cual desaparecía la condición del alumnado 
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libre establecida por el proyecto de 1974. El Artículo 2 determinaba que 
el Servicio de Enseñanza Superior, Normal, Media y Técnica debía de-
dicarse a la formulación y adecuación de los contenidos programá-
ticos, que el bachillerato duraría seis cuatrimestres (primer año anual, 
y de segundo a quinto, cuatrimestral), que el estudiantado con edad 
mínima de veintiún años debía cursar en carácter de alumno regular, 
no admitiéndose en ningún caso la condición de libre, y que el perso-
nal de la planta administrativa del Departamento de Bachillerato Ace-
lerado para Adultos, de supervisión, directivo, docente y administrativo 
sería contratado por el Estado Provincial.

Finalmente, en el Artículo 3, se prescribió el nuevo plan de estudio 
para la carrera cuyo título era el de bachiller. Las materias contem-
pladas por el plan de estudio de 1974 no se modificaron sustancial-
mente; únicamente Ciencias Sociales (Historia, Geografía y Estudio 
de la Realidad Social Argentina), que pasó a llamarse Ciencias So-
ciales (Historia, Geografía, y Formación Moral y Cívica).

El Decreto N° 369/ 80 del 13 de febrero de 1980 representa el tercer 
hito de la historia curricular de las Escuelas de Enseñanza Media 
Para Adultos (EEMPAs) en la provincia de Santa Fe, y el segundo du-
rante la intervención militar santafesina. Si bien no logró concre-
tarse en su totalidad (solo hubo dos cohortes), tuvo su grado de 
importancia debido a dos razones fundamentales. En primer lugar, 
porque se intentó llevar a cabo una reestructuración del Bachillera-
to Acelerado para Adultos a través de la aplicación en forma pro-
gresiva de un nuevo plan de estudios de cuatro años de duración, 
cuyo título a otorgar era el de perito mercantil para Adultos con va-
lidez nacional. En segundo lugar, porque los Centros de Bachillerato 
Acelerado para Adultos pasaron a llamarse Escuelas de Enseñanza 
Media para Adultos (EEMPAs – Artículo 2), denominación que hasta 
la actualidad ha logrado conservarse.

Por su parte, el Decreto N° 4371/80 del 10 de diciembre de 1980 modificó 
el Artículo 2 del Decreto N°4297/76, estableciéndose, como edad míni-
ma para el cursado de la carrera, los dieciocho años cumplidos a la 
iniciación del año lectivo.

No obstante, la continuidad de la experiencia de la educación se-
cundaria para personas adultas durante el último gobierno militar 
tuvo como contracara una política educativa de disciplinamiento, 
censura y férreo control sobre el funcionamiento de la modalidad y 
del sistema educativo general de la provincia. Se cerraron numero-
sos Centros de Bachillerato (de los 215 que funcionaban en sus ini-
cios, hacia 1983 la cantidad se había reducido a 52) y se cesantearon 
a numerosos docentes, a través de la revocación de los contratos 
firmados. A muchos se los persiguió y asesinó, como es el caso de 
María Cristina Luchessi, Alicia López y Raúl Héctor García.

Otro hito importante dentro de la educación de adultos en la pro-
vincia de Santa Fe tiene que ver con el Reglamento General de las 
Escuelas de Enseñanza Media para Adultos, del Decreto N° 3279 del 
16 de agosto de 1983, que permite el ordenamiento administrativo, 
escolar y de la planta docente de la modalidad.

Los gobiernos democráticos iniciados en diciembre de 1983 no pro-
pusieron transformaciones a las normativas heredadas, ni tampoco 
incentivaron a debatir sobre la modalidad. Los cambios solo modifi-
caron o ampliaron las existentes, tal es el caso del Régimen de Eva-
luación, Calificación y Promoción de las Escuelas de Enseñanza Media 
para Adultos del Decreto N° 2788/87 del 5 de agosto de 1987, que deja-
ba sin efecto el régimen de calificación del Decreto N° 3279/83 impo-
niendo una mirada más acorde a la educación de adultas y adultos. 
Aunque se hizo de manera «experimental», tal como lo manifiesta el 
decreto, perduró en el tiempo sin modificaciones.

Otro cambio de importancia se produjo el 24 de febrero de 1999, du-
rante la gestión de la Ministra de Educación, Prof. Maria Rosa Stanoe-
vich, quien modificó la edad de ingreso, a través del Decreto N° 212/99, 
al especificar que de manera excepcional y para algunos casos espe-
cíficos sería de 17 años para el 1er. año y 2do. año (estudiantes casa-
dos, madres solteras o quienes trabajen fehacientemente), aceptan-
do también la figura del alumnado libre a partir de los 21 años, siendo 
el ingreso a los 18 años en condición de regular.
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Los nuevos aportes, producto de la pandemia 2020, se reflejaron 
en las Circulares Ministeriales N° 7 «Sobre las condiciones de regu-
laridad y egreso de los alumnos que ingresan a 5to año en Agosto 
2021», del 5 de Julio de 2021, y N° 8 «Pautas para el Cierre de las Uni-
dades pedagógicas 2020-2021», del 17 de noviembre de 2021.

Por último, el 27 de Julio de 2021, la Ministra Prof. Adriana Cantero, am-
plía derechos mediante el Decreto N° 1227/21 que propone el ingreso 
de: «las alumnas y alumnos que cuenten con 16 años cumplidos du-
rante el ciclo escolar para el que se inscribe (y para cualquier año) ju-
dicializados o con libertad asistida que no hayan completado o inicia-
do la educación secundaria», y «las alumnas y alumnos que cuenten 
con 16 años cumplidos durante el ciclo escolar para el que se inscribe, 
que hayan terminado en los Centros de Alfabetización y Educación 
Básica para Adultos (CAEBAs) o Escuelas Primarias Nocturnas. A estos 
efectos deberán presentar la certificación de los CAEBA o Escuelas Pri-
marias Nocturnas». De esta manera, se piensa en una articulación con 
las trayectorias de estudiantes que provienen de la EPJA de primaria, 
al proyectarse como un único trayecto educativo. 

A punto de cumplir 50 años de recorrido, las escuelas de enseñan-
za media para adultas y adultos en nuestra provincia son un claro 
ejemplo de resistencia y convicción. Durante el oscuro período de la 
última dictadura militar, se intentó cerrarlas, pero su inserción entre 
los sectores populares hizo posible que dicho proyecto no se llevara 
a cabo. La convicción de sus docentes y estudiantes de que esta 
modalidad debía perdurar fueron definitorios, puesto que garantiza-
ban derechos a amplios sectores de la población que por diferentes 
motivos no pudieron culminar su trayecto educativo. La recuperación 
democrática a partir de 1983, no desarticuló las normativas ni propu-
so nada nuevo para la modalidad, salvo pequeños cambios, que no 
cuestionaban la concepción «compensatoria» ni le otorgaban la es-
pecificidad propia de la educación de jóvenes, adultas y adultos. Hoy, 
este diseño representa en su espíritu, muchos de los reclamos que 
desde las bases del colectivo docente se venían solicitando, y rinde 
homenaje y reconocimiento al conjunto de la comunidad educativa 
de la EPJA, que durante tantos años sostuvo esta modalidad.

Principios de la política educativa jurisdiccional

• El vínculo pedagógico como primera condición de la de-
finición de la calidad educativa

La premisa fundamental para garantizar el derecho a la educa-
ción es mantener el lazo de las y los estudiantes con las institucio-
nes educativas. El desafío de construir un sistema capaz de alojar 
a todas y todos se planifica con las chicas y los chicos dentro de 
la escuela aprendiendo. De este modo, el vínculo pedagógico se 
constituye en condición indispensable para lograr la continuidad 
de los estudios, en todos los niveles y modalidades.

Para garantizar trayectorias escolares continuas y completas, su cui-
dado se convierte en eje fundamental en el diseño de estrategias y 
acompañamientos dentro de cada nivel, entre niveles, y en cada una 
de las modalidades. Es un cuidado que considera especialmente a 
cada sujeto que transita los distintos tramos del sistema educativo.

• Justicia educativa para disminuir brechas de desigualdad
Planificar acciones que den rumbo a políticas públicas en esta direc-

ción exige justicia distributiva y construcción de mejores condiciones de 
educabilidad. Esto requiere poner la mirada en todas y todos los actores 
que conforman la comunidad escolar, empoderar la Escuela al disponer 
los recursos materiales y simbólicos para un fortalecimiento que ofrezca 
espacios de enseñanza y aprendizaje significativos. Pensar en clave de 
justicia educativa implica estar atentos a los diferentes puntos de partida 
de los y las estudiantes, a los distintos contextos culturales y al derecho a 
la diversidad que no debe ser nunca sinónimo de desigualdad.

• Comunicación, innovación y mejora de las condiciones 
del despliegue de la acción educativa

Habilitar la palabra, el intercambio, la socialización de las prácti-
cas escolares, da lugar al crecimiento personal y colectivo en las 
instituciones educativas.

Considerar la multiplicidad de lenguajes e incorporar las nuevas 
tecnologías de la educación es un desafío ineludible de nuestro 
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tiempo. La escuela se potencia, así, en su capacidad de crear para 
mejorar su despliegue.

• Una escuela de avance continuo que comprende a la 
educación como política pública de cuidado

Garantizar el derecho a la educación invita a imaginar y poner en 
acción una escuela que ofrezca diversas posibilidades pedagógi-
cas para que los recorridos que propone la institución educativa se 
den siempre en avance con distintos itinerarios que garanticen los 
aprendizajes sustantivos. Generar las condiciones que sostengan 
el ingreso, la permanencia y el egreso de cada uno de los niveles 
obligatorios de la escolaridad es un compromiso de la política edu-
cativa provincial y de cada institución en particular, en el marco 
de los acuerdos federales. La educación como política pública de 
cuidado de todas y todos desafía a poner a disposición de las y 
los estudiantes, un abanico de alternativas y estrategias para crear 
condiciones que hagan viables los recorridos escolares sin repiten-
cia, y asegurar aprendizajes relevantes.

• Una institución educativa acompañada por una comunidad 
garante del derecho a la educación: una gestión que entrama

La responsabilidad de asegurar el derecho a la educación y, en con-
secuencia, especialmente la obligatoriedad escolar, es tema de la so-
ciedad adulta en su conjunto. Asistir a la multiplicidad de factores que 
inciden en las condiciones de vida que requieren ser mejoradas para 
habilitar oportunidades concretas de educabilidad y abordar situa-
ciones complejas que obturan el bienestar, requiere una escuela con 
la mirada puesta en la comunidad, que construye las redes de sostén 
y acompañamiento para el despliegue de su tarea específica.

Fundamentos pedagógicos para la 
construcción de los diseños curriculares 
jurisdiccionales

«O inventamos o erramos»

Simón Rodríguez

Toda construcción curricular es un proceso complejo, histórico, situa-
do, en el cual se entrecruzan discursos- sujetos- prácticas, siempre de 
índole política, en tanto responde a un proyecto social y cultural más 
amplio, en orden a alcanzar un determinado horizonte utópico.

La concepción de currículum que sustenta la construcción de este dise-
ño curricular recupera tres ideas fuerzas, que se explicitan a continuación.

En primer lugar, la construcción de diseños curriculares tiene 
como marco legal en Argentina, a la Ley Nacional de Educación 
N° 26.206/06,  que en su Artículo 2 instituye a la educación y el co-
nocimiento como un bien público y un derecho personal y social, 
garantizados por el Estado. En tal sentido, es preciso un currículum 
pensado y diseñado para garantizar la educación como derecho 
primordial en el acceso y disfrute de los bienes materiales y sim-
bólicos necesarios para el ejercicio de una ciudadanía plena.

El currículum es parte constitutiva de un proyecto político- peda-
gógico, que proporciona orientaciones y lineamientos sobre qué y 
para qué se quiere educar, en los desafíos de los actuales escena-
rios socio-históricos y ante las transformaciones que se avizoran. 
Como tal, el currículum es un campo de disputas, de lucha por el 
sentido acerca del cual se va a formar a las nuevas generaciones 
y en que memorias y legados se han de inscribir los procesos de 
filiación que se generan en la transmisión generacional.

Es preciso, entonces, sostener el currículum como una política pública con 
responsabilidad en la construcción de lo común, como condición necesa-
ria para la construcción de una convivencia plural, democrática y diversa.
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En segundo lugar, entendemos al currículum como una síntesis de 
diversos componentes en pugna, que intentamos llegar a través de 
procesos participativos. Como plantea Alicia de Alba, el currículum 
es una «síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, 
creencias, costumbres, hábitos) que conforman una propuesta po-
lítico-educativa pensada e impulsada por diversos grupos y secto-
res sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, aunque 
algunos tiendan a ser dominantes y hegemónicos, y otros tiendan a 
oponerse y resistirse a tal dominación o hegemonía. A esta síntesis 
se arriba a través de diversos mecanismos de negociación e impo-
sición social. Es una propuesta conformada por aspectos culturales, 
así como por dimensiones generales y particulares que interactúan 
en el devenir del currículum en las instituciones sociales educativas. 
Se trata de un devenir curricular cuyo carácter es profundamente 
histórico y no mecánico y lineal. La estructura y el devenir se con-
forman y expresan a través de distintos niveles de significación» (De 
Alba, 1998. p.75). La idea de «síntesis de elementos culturales» pen-
sada en y desde el contexto latinoamericano, conlleva derivaciones 
para el posicionamiento epistemológico desde el cual se piensa la 
construcción social del contenido a enseñar.

En tercer lugar, coincidimos con Pinar (2014) cuando sostiene que 
el currículum es una conversación compleja, entre diversos grupos y 
sectores, donde se van entramando los sentidos y significados acer-
ca de lo que es valioso enseñar a las nuevas generaciones. Esta con-
versación está estructurada por el compromiso ético con la alteridad: 
«La conversación es compleja porque está acechada por el pasado, 
porque ocurre en lugares específicos, en situaciones singulares y se-
dimentadas que los docentes siempre intentan desentrañar y com-
prender» (Pinar, 2014, p. 39). Tratar de encontrar respuestas acerca 
de qué enseñamos, cómo lo hacemos y por qué o para qué, implica 
reflexionar críticamente sobre el currículum, y esto solo puede impul-
sarse en ámbitos que sean democráticos y colaborativos, ya que es 
considerado, entre otros aspectos, como un instrumento de poder y 
dominación, pero también de resistencia y búsqueda de la igualdad.

Currículum: conocimientos, sociedad, poder e identidades
Podemos decir que el currículum es una cuestión de conocimientos 

y de poder, en la medida en que también lo son seleccionar, privilegiar 
un tipo de conocimiento, destacar, entre las múltiples posibilidades, 
una identidad o subjetividad como ideal. En este sentido, Tadeu da Sil-
va (1999) plantea que la cuestión central de base para cualquier teo-
ría del currículo es la de saber qué conocimiento debe ser enseñado: 
es la pregunta ¿qué enseñar? Responder qué es lo que las personas 
deben saber y qué conocimiento o saber es considerado importante, 
válido o esencial para merecer ser considerado parte del currículum, 
nos revela que las teorías del currículum están involucradas, explícita 
o implícitamente, en desarrollar criterios de selección que justifiquen 
por qué «esos conocimientos» y no «otros» deben ser seleccionados.

En el currículum se involucra una cuestión de conocimiento, de po-
der, pero también una cuestión de identidad/es, porque los saberes 
que se seleccionan en el corpus del currículum tendrán efectos en 
la constitución identitaria de los sujetos que intervienen en el hecho 
educativo. «En el fondo de las teorías del currículo hay, entonces, una 
cuestión de identidad o de subjetividad. Si quisiéramos recurrir a la eti-
mología de la palabra currículo, que viene del latín currículum, pista de 
carrera, podemos decir que en el curso de esta carrera terminamos 
por convertirnos en lo que somos. En las discusiones cotidianas, cuan-
do pensamos en currículo pensamos solo en conocimiento, olvidán-
donos que el conocimiento que lo constituye está inexorable, central y 
vitalmente involucrado con aquello que somos, con aquello en lo que 
nos volvemos. Construye nuestra subjetividad. Tal vez podamos decir 
que, además de una cuestión de conocimiento, el currículo es tam-
bién una cuestión de identidad» (Tadeu da Silva, 1999, p. 6).

Alojar las identidades múltiples y diversas es una decisión y una 
apuesta en esta construcción curricular, que se enmarca en una pers-
pectiva de derechos, desde principios de reconocimiento (diferencias) 
y de redistribución (equidad), categorías que aporta De Sousa Santos 
desde una epistemología del Sur (2018, p.225), al subrayar el potencial 
emancipador y contra- hegemónico de nuestra América.
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Currículum e Interculturalidad
La propuesta de transversalizar el paradigma de la interculturali-

dad involucra el tratamiento de temas de relevancia pública que 
hacen a las relaciones sociales y la vida en democracia, tanto en la 
escuela como en la sociedad toda, en tanto no han sido resueltos 
socialmente y su definición se encuentra en construcción. Se trata, 
además, de una tarea no exenta de tensiones y conflictos posibles 
de identificar en la vida cotidiana escolar, en la historización del sis-
tema educativo, en las propuestas editoriales de libros de estudio, 
en prácticas pedagógicas y en la persistencia de variados modos 
de discriminación, racismo y exclusión en nuestra sociedad.

Sin ser un concepto acabado, la perspectiva de la interculturalidad 
concebida como proceso de intercambio entre diferentes prácticas 
culturales y modos de producir conocimientos, requiere que los mismos 
se basen en relaciones de igualdad; se trata, por lo tanto, de una rela-
ción en términos equitativos y no la mera enunciación de la diferencia:

«Como concepto y práctica, la interculturalidad significa entre 
culturas, pero no simplemente un contacto entre culturas, sino 
un intercambio que se establece en condiciones de igualdad. 
Además de ser una meta por alcanzar, la interculturalidad de-
bería ser entendida como un proceso permanente de relación, 
comunicación y aprendizaje entre personas, grupos, conoci-
mientos, valores y tradiciones distintas orientadas a generar, 
construir y propiciar un respeto mutuo y un desarrollo pleno de 
las capacidades de los individuos por encima de sus diferen-
cias culturales y sociales. En sí, la interculturalidad intenta romper 
con la historia hegemónica de una cultura dominante y otras 
subordinadas y, de esa manera, reforzar las identidades tradi-
cionalmente excluidas para construir, en la vida cotidiana, una 
convivencia de respeto y de legitimidad entre todos los grupos 
de la sociedad» (C. Walsh, 2005, p. 143).

En el actual diseño curricular para la educación de jóvenes y adultos, 
se propone un diálogo de diferentes saberes en condiciones de igual-
dad, respeto y reconocimiento de personas, grupos, tradiciones, que 
promuevan intercambios enriquecedores y aprendizajes valiosos.

Agenda Social y Principios de la Política Curricular Jurisdiccional
Los actuales escenarios socioculturales, ambientales, geopolíticos 

se ven afectados por problemáticas acuciantes que interpelan fuer-
temente el campo curricular y cuyo abordaje resulta insoslayable 
desde una perspectiva de derechos. Se trata de luchas y conquistas 
sociales reivindicatorias de grupos históricamente subalternizados, 
perspectivas ausentes y/o que han quedado en los márgenes de las 
miradas hegemónicas, y han sido dominantes en la producción de 
los diseños curriculares de nuestro país, de nuestra América.

En este sentido, en relación a la agenda social del currículum (De 
Alba, A. 2012) se enfatizan los siguientes principios que sustentan y 
transversalizan a los diseños curriculares: la relevancia de los derechos 
humanos para la construcción del ejercicio de una ciudadanía ple-
na que también incluya lo digital; la recuperación del pasado reciente 
desde una pedagogía de la memoria; las cuestiones de género des-
de una perspectiva de derechos; la cuestión ambiental y su relación 
con el desarrollo sustentable y sostenible; la diversidad sociocultural 
en clave de políticas de reconocimiento a las identidades múltiples y 
diversas. Todas estas cuestiones referidas a la agenda social del cu-
rrículum tendrán sustento epistemológico en este diseño, desde una 
mirada descolonizadora del saber en clave de derechos y hacia un 
horizonte emancipador.
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La descolonización del saber en la construcción de identidad- 
pertenencia

Los currículums de nuestra América tienen marcas de la coloniali-
dad. Esto ha sido posible en el acaecer de aquello que Quijano (2000) 
denomina «colonialidad del saber», práctica impulsada por la cien-
cia moderna y su imperio epistemológico, es decir, su auto-referencia 
como única forma de acceso al conocimiento riguroso y, por tanto, la 
postulación de sus resultados como los únicos válidos (Tasat, J. 2021).

Este pensamiento desarraigado de nuestra tierra y des-gravita-
do de nuestro horizonte cultural, fundamentó la implementación 
de políticas hegemónicas, económicas, sociales y culturales. Estas 
tomaron como referencia una noción de cultura y de sujeto cultu-
ral formulada en otros contextos y, por tanto, desconectada de los 
problemas, particularidades y tensiones propias del territorio y los 
mundos que constituyen la América profunda.

Desde lo epistemológico se procura abrir la perspectiva, para alojar 
esos otros saberes que fueron negados por la modernidad, invisibili-
zados y ocultos en sus discursos, imaginarios y símbolos compartidos.

En este diseño se parte de un enfoque que busca fortalecer los 
procesos de construcción identitaria y recuperar lo santafesino, 
lo regional, en el marco de lo nacional y latinoamericano, hacia lo 
universal, desde un pensar situado (Kusch, R. 1976). Reconocer que 
«detrás de toda cultura está siempre el suelo (...) se trata de un lastre 
en el sentido de tener los pies en el suelo, a modo de punto de apoyo 
espiritual, pero que nunca logra fotografiarse porque no se lo ve (…) Y 
ese suelo así enunciado que no es ni cosa, ni se toca, pero que pesa, 
es la única respuesta cuando uno se hace la pregunta por la cultura 
(…) No hay otra universalidad que esta condición de estar caído en 
el suelo, aunque se trate del altiplano o de la selva. De ahí el arraigo, 
y peor que eso, la necesidad de ese arraigo, porque si no, no tiene 
sentido la vida» (Kusch, 2000, p. 99-110).

En igual sentido, José Tasat (2022) afirma que el currículum debe te-
ner la responsabilidad de ser abierto a los conocimientos y sabidurías 

situadas, ya que el saber no se ve ni se toca, pero gravita en cada uno 
de los suelos de nuestro hábitat. Se trata de pensar en y desde América.

Siguiendo con su análisis, agrega que el pensamiento eurocéntrico, 
patriarcal, clasista y racial, presente en la educación argentina, nos 
propone pensar a todas las personas como iguales y con una mi-
sión de progreso lineal. Sin embargo, esta certeza de la modernidad 
niega y condena a quienes no entran en el imaginario occidental y 
civilizado. Tenemos herencias coloniales en el conocimiento repro-
ducido sistemáticamente en el sistema educativo, que se traduce en 
desigualdades concretas que imposibilitan otras existencias:

«Pensar en descolonizar la educación como nuevo paradigma 
educativo es aportar a la convivencia de saberes en el dispositivo 
áulico. La educación se constituye como la posibilidad de extender 
esperanzas y aumentar las expectativas de sus estudiantes y sus 
actores comprometidos: docentes, autoridades y comunidad. Es 
una persistencia silenciosa de constituir un mundo posible ante las 
existentes desigualdades y diferencias en la distribución del dere-
cho educativo en nuestro lazo social» (Tasat, J. 2022, pág. 1).

Desde los planteos pedagógicos críticos, la figura de Paulo Freire 
resulta clave para comprender la educación como transformado-
ra de la sociedad. Su pensamiento conmovió el modelo tecnicista 
y las interpretaciones monolíticas de las teorías del consenso social 
con su crítica a una «educación bancaria» y su propuesta dialógica, 
reflexiva y problematizadora. El campo crítico, en continua revisión, 
ha incorporado sustentos de las teorías poscríticas, como la reivindi-
cación del derecho a la diferencia, el reconocimiento de las diversi-
dades de género, la eliminación de las dependencias, la valoración 
de las trayectorias personales y sociales, las tradiciones y la historia 
popular. En la nueva agenda del currículum han adquirido relevancia 
estas temáticas variadas que visibilizan políticas y tendencias curri-
culares actuales que deben tener una concreción real en las institu-
ciones educativas, en la formación docente y en las aulas.

Por lo expuesto, la construcción curricular debe estar alejada de 



15

Ministerio de Educación | Santa Fe Dirección Provincial de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos

todo sesgo clasista y segregacionista. Su construcción es profunda-
mente humanística y humanizadora, enraizada en la riqueza de las 
tradiciones pedagógicas latinoamericanas argentinas y santafesi-
nas de lo común y exige un anclaje general que impregne todo el 
proceso con y desde perspectivas integradoras, inclusivas, plurales.

Sobre el principio de justicia curricular y la construcción 
de lo común

La justicia curricular es el resultado de analizar el currículum de 
manera que todo lo que se decida y se haga en las aulas sea res-
petuoso y atienda a las necesidades de todos los colectivos so-
ciales. Esta concepción mira a las personas desde una perspectiva 
ética, solidaria y corresponsable de un proyecto más amplio, desti-
nado a construir un mundo más humano, justo y democrático. Esta 
perspectiva va de la mano de otra filosofía muy potente como es la 
educación inclusiva, a la que es preciso contemplar como un pro-
yecto político que identifique y supere los obstáculos que dificultan el 
acceso a las instituciones escolares, la participación democrática en 
las aulas y el éxito, y que posibilite aprender en ellas. Es una manera 
de desmontar una arquitectura de la exclusión y la desigualdad.

Connell (2006) es uno de los teóricos que inaugura la crítica a 
los currículums únicos y cerrados, a los que considera injustos. Al 
presentarse como la cultura autorizada de sectores particulares 
de la población, desautorizan las perspectivas de los menos favo-
recidos, generalizan posiciones elitistas y excluyen los principales 
problemas sociales que atraviesan la experiencia de los sujetos. De 
esta manera, no propician la igualdad en tanto que no posibilitan 
la participación colectiva en las experiencias educativas. Ante esto, 
postula la categoría de «justicia curricular» como el derecho a los 
aprendizajes, en un marco de justicia, de igualdad y de inclusión. 
Plantea: «La justicia no se puede alcanzar mediante la distribución 
de la misma cantidad de un bien estándar a todos los niños de to-
das las clases sociales» (Connell, 2006, pág. 28).

En esta línea de pensamiento, Tomaz Tadeu Da Silva (1999) sos-
tiene que «la igualdad no puede obtenerse simplemente a través 

de la igualdad de acceso al currículo hegemónico existente (...). La 
obtención de la igualdad depende de una modificación sustancial 
del currículo existente. No habrá justicia curricular para usar una 
expresión de Robert Connell, si el canon curricular no es modificado 
para reflejar las formas por las cuales la diferencia es producida 
por las relaciones sociales de asimetría».

Siguiendo a Connell (2006), podemos decir que no es suficiente la 
justicia distributiva vinculada a la expansión de los mismos conoci-
mientos, sino que son necesarios los aportes del saber pedagógico, 
didáctico, psicológico, socioantropológico, entre otros, en el análisis 
y decisión respecto de los fines y contenidos del currículum.

En relación a la pregunta ¿qué entendemos por «lo común»?, se 
propone un breve recorrido por ideas fuerzas de diferentes autores, 
para ampliar su comprensión.

Según los aportes de Lorence Cornu (2008), lo común no signifi-
ca uniforme, sino posible, abierto, para todos, un mundo en el cual 
avanzar es posible. El mundo se amplía a medida que se aloja lo 
desconocido y hace lugar al que llega.

Gabriela Diker (2008) sostiene que «educar es el acto político por 
excelencia». Todo acto educativo es un acto político porque implica 
hacerle lugar a las nuevas generaciones y el pasaje de aquello que 
tenemos en común.

Asimismo, lo común es aquello que se comparte y reparte (Frige-
rio, 2009). Significa una operación política en la que encontramos 
toda la pluralidad social, cultural, ética, política.

Lo común es ese principio que está orientado a pensar en cómo 
ofrecer al conjunto de la población experiencias escolares comunes 
sin que lo común mismo se traduzca en una norma que reintroduzca 
procedimientos clasificatorios y de jerarquización de los sujetos que 
consoliden, una vez más, las desigualdades (Diker, 2009).
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Se reafirma entonces, que en el currículum lo común no debe sig-
nificarse como lo mismo ni como lo único posible. Definir lo común, 
desde distintas perspectivas, supone un debate enriquecedor y 
abierto, pero consideramos que en el devenir de las prácticas curri-
culares será necesaria la construcción desde un compromiso ético 
y político, y a la luz de saberes de diferentes disciplinas. La pregunta 
acerca de lo común en la escuela debe sostenerse sin olvidar que 
es un efecto y una construcción de la escuela: «se constituye ella 
misma en el elemento común que toda la población por derecho o 
por obligación debe compartir» (Diker, 2008 p. 160).

Un currículum común es un currículum justo, que garantiza la par-
ticipación y escolarización común, en el sentido de que todas y to-
dos puedan aprender y participar en la formación de ciudadanía.

Igualdad
Desde los principios de la política educativa nacional y provincial, se 

plantea la educación en clave de derecho, tarea que implica el sosteni-
miento de la igualdad como punto de partida, es decir, la comprensión 
de todos y todas como «sujetos de derechos». Es necesario destacar 
que una política tendiente a la ampliación de derechos tiene que ser 
pensada desde acciones universales, sin dejar de reconocer la labor 
que cumplen las instituciones educativas y las organizaciones sociales 
para su cumplimiento. Promover aquellas formas de organización ins-
titucional y de trabajo pedagógico que intenten resolver los obstáculos 
que se oponen a que todos y todas logren los aprendizajes (Terigi, 2008).

Las pedagogías contemporáneas se aglutinan alrededor de la bús-
queda de la igualdad. Un punto nodal es pensar la igualdad como 
problema político, ya que se trata de intervenir sobre la realidad y 
pensar que otro orden es posible.

«La decisión por la igualdad implica construir entre todos aquello 
que nos une, y no universalizar una particularidad hegemónica. A la 
igualdad no habría que meramente declamarla, o prometerla para 
el futuro. No es algo que le va a llegar a los excluidos, en algún mo-
mento, gracias al esfuerzo caritativo de los incluidos» (Cerletti, 2009).

Inclusión educativa-Inclusión excluyente
En el caso de nuestro país, los planteos en torno a la noción de «in-

clusión» comienzan a tornarse recurrentes en la agenda educativa 
a partir de la extensión de la obligatoriedad escolar establecida por 
la Ley Nacional de Educación Nº 26206, en el año 2006. El concepto 
de inclusión se sostuvo, en primer lugar, sobre la afirmación de la 
educación como un bien público y un derecho individual y social. Y, 
también, en el principio de que la acción estatal es garantía de esos 
derechos frente a cualquier forma que la conciba como «un servi-
cio lucrativo o que aliente cualquier forma de mercantilización de la 
educación pública» (Ley Nacional de Educación N° 26.206, Artículo 10).

Por otro lado, el concepto de inclusión intenta superar la dicotomía 
entre homogeneidad y diversidad y pone en discusión las políticas fo-
calizadas. El concepto de homogeneidad supone una imposición que 
desconoce las diferencias y las ubica en el lugar de la amenaza, la 
deficiencia, la inferioridad y la ignorancia. La apuesta por la diversidad 
conlleva el riesgo de una educación que reduce la operación peda-
gógica a una lógica de la «adecuación» y obtura toda posibilidad de 
pensarla en su clave política, de inscripción en el terreno de lo común.

La Ley de Educación Nacional N° 26.206/06 establece que «se debe 
garantizar la inclusión educativa a través de políticas universales y de 
estrategias pedagógicas y de asignación de recursos que otorguen 
prioridad a los sectores que más lo necesitan» (Artículo 11, inc. e). Se se-
ñala también, en el Artículo 79, que estas medidas están destinadas a 
«enfrentar situaciones de injusticia, marginación, estigmatización y otras 
formas de discriminación, derivadas de factores socioeconómicos, cul-
turales, geográficos, étnicos, religiosos, de género o de cualquier otra 
índole, que afecten el ejercicio pleno del derecho a la educación asegu-
rando una educación de calidad con igualdad de posibilidades».

Cuando hablamos de inclusión merece un breve apartado el ries-
go que implica la inclusión en su contracara excluyente. Para eso se 
aborda el concepto de «inclusión excluyente».

El fenómeno de masificación en el acceso a la educación, espe-
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cialmente en los niveles secundario y superior, presenta altas tasas 
de deserción y bajas tasas de egreso, que afectan mayoritaria-
mente a los y las estudiantes de estatus en desventajas, estudian-
tes de bajos recursos económicos y de primera generación. Esta 
problemática es denominada por Ezcurra (2011) como «inclusión 
excluyente». Este concepto demuestra que la aparente democra-
tización de la educación superior, observada en las estadísticas de 
tasas de cobertura e ingreso, se opaca con las altas tasas de fraca-
so académico y abandono, en perjuicio de amplias franjas sociales 
desfavorecidas en la distribución del capital económico y cultural. 
Las brechas de graduación son también brechas de clase. A partir 
de esta hipótesis, Ezcurra profundiza en las causas del fenómeno, 
que no son causas individuales cuyos culpables son las y los es-
tudiantes, sino que hay que desafiar los condicionantes sociales. 
Estos son posibles de neutralizar a partir de políticas públicas, y de 
las acciones que surjan de nuestras propias instituciones. 

Tratándose de la construcción del nuevo diseño curricular para jóve-
nes y adultos, la apuesta a favor de una inclusión real se vincula con 
la modificación sustancial del currículo existente, desde perspectivas 
epistemológicas, pedagógicas, didácticas, sociológicas y políticas 
más próximas al suelo y paisaje del sujeto cultural de esta modalidad.

Sobre la enseñanza, los docentes y los contenidos
En este marco curricular, se entiende la enseñanza como una ac-

ción intencional, que supone una mediación social y pedagógica 
entre los saberes que se pretende transmitir y los sujetos que se 
pretende que los aprendan (Davini, 2008; Camilloni, 2006).

La enseñanza es lo que caracteriza la tarea docente, es decir, tiene 
un lugar central en la cultura, de suma importancia en la transmi-
sión socioeducativa.

Los sujetos no solo aprenden, sino que aprenden «algo», unos deter-
minados objetos de conocimiento, los contenidos, y eso que apren-
den, tiene determinado propósito y sentido en una cultura particular.

Cabe señalar que lo que produce aprendizaje son las experien-
cias. De allí la importancia de que, desde el lugar de la enseñanza 
se pongan a disposición experiencias potentes que han de vivir jun-
tos, educadores y estudiantes.

Así, la enseñanza escenifica un encuentro intergeneracional, y en 
ese acto se traman saberes que es necesario poner a disposición 
de todos y todas. La enseñanza implica el reparto de saberes, bienes 
culturales valiosos cuya justicia debemos asegurar (Connell, 2006), 
para la producción histórica de la igualdad. En síntesis, una enseñan-
za que se sienta interpelada en sus supuestos homogeneizadores, 
habilitando la apertura hacia lo diverso, en la construcción común.
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Los sujetos de la Educación Permanente de    
Jóvenes y Adultos

Puntos de partida para una mirada sobre los sujetos de 
la EPJA

Los valores de libertad, igualdad y respeto a la diversidad están 
comprendidos en la concepción de los sujetos de la EPJA. Si situa-
mos la libertad en la escena educativa, en el sentido en el que Freire 
plantea la pedagogía de la autonomía, se requiere de experiencias 
estimuladoras para la decisión y la responsabilidad, vale decir, de 
experiencias en el pensamiento crítico. Este horizonte emancipador 
sitúa el acto de enseñar y aprender en un lugar de vigencia de de-
rechos humanos. Es decir, necesitamos abandonar el modelo nor-
mativista y capacitista en educación para comprendernos como 
sujetos de derechos. Nos igualamos en la posición de sujetos de 
derechos, al luchar por la conquista de derechos de manera co-
lectiva. Tenemos que cuidar el «estar siendo sujeto» (Kusch, 1998) 
frente a la amenaza de objetivación o cosificación, al criticar una 
única forma de subjetividad ahistórica y siempre igual a sí misma, 
idea de subjetividad que nos torna inevitablemente defensivos ante 
la diferencia. Este peligro nos lleva a actuar discriminando lo dife-
rente, y a sostenernos en un pensamiento binario: normal-anormal, 
adaptado-inadaptado, culto y educado-salvaje e indisciplinado.

Somos seres entramados desde el comienzo, necesitamos del 
cuidado del otro para existir. Nos vamos constituyendo en esta re-
lación con el «otro». Si el entorno es favorable, el cuidado de sí se va 
experienciando como potencia de actuar con otros, como cuidado 
del otro y del entorno. En esta relación dialéctica subrayamos la im-
portancia de «estar siendo hacia lo común». En la escena educativa 
se experiencia la autonomía con otros hacia lo común.

El sujeto de la EPJA: sujeto de derechos
Desde la sanción de la Ley de Educación Nacional Nº 26206, la Mo-

dalidad de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos atraviesa 
un momento histórico singular, signado por un Estado que se posi-
ciona como garante de derechos, donde la educación y el cono-
cimiento son reconocidos como derecho personal y social, a la vez 
que un bien público. En este marco, en el Artículo Nº 48 de la LEN se 
define como propósito garantizar que las personas jóvenes y adul-
tas puedan iniciar y/o finalizar estudios primarios y secundarios y/o 
desarrollar nuevos aprendizajes a lo largo de toda la vida. Restituir el 
derecho a la educación en el marco de la educación permanente 
supera la visión compensadora y se orienta a la construcción parti-
cipativa del conocimiento a lo largo de toda la vida.

En este sentido, la EPJA se constituye como uno de los espacios 
públicos del sistema educativo en donde los sujetos jóvenes y adul-
tos puedan constituirse como sujetos de derechos. O en palabras 
de Carlos Cullen, la escuela es ese lugar que condensa derechos 
y valores insobornables e irrenunciables: «la libertad del deseo de 
conocer, es el derecho de aprender y enseñar, reconociendo la pre-
gunta, el argumento, la alternativa; el espacio público para que la 
socialización y la convivencia formen ciudadanía reflexiva y crítica, 
y no mera adaptación a lo dado, injusto y excluyente; el tiempo jus-
to para resignificar la memoria histórica y construir proyectos co-
munes, frente a los olvidos y escepticismos» (Cullen, 1997).

La LEN plantea que la formación integral de los sujetos de la edu-
cación no es solamente avanzar en el dominio de la lecto- escritura 
y el cálculo, sino también desarrollar la conciencia de sí mismo/a, 
del propio cuerpo, del cuerpo de las otras personas, de la identi-
dad, de las emociones, de los distintos niveles de autonomía, del 
propio lugar en la sociedad. En su Artículo 8 señala: «la educación 
brindará las oportunidades necesarias para desarrollar y fortalecer 
la formación integral de las personas a lo largo de toda la vida y 
promover en cada individuo la capacidad de definir su proyecto de 
vida, basado en los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, 
respeto a la diversidad, justicia, responsabilidad y bien común». En 
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este punto podemos pensar con Freire la idea de crear en la esce-
na educativa las condiciones para que tanto el educador como el 
educando puedan experienciar el «estar siendo» (Kusch, 1976) «me 
gusta ser persona porque la Historia en la que me hago con los 
otros, y de cuya hechura participo en un tiempo de posibilidades y 
no de determinismo. Eso explica que insista tanto en la problema-
tización del futuro, y que rechace su inexorabilidad» (Freire, 2015).

El sujeto de la EPJA en la escena educativa
Históricamente, las representaciones hegemónicas que han circu-

lado e impregnado las prácticas educativas en esta modalidad han 
sustentado una pedagogía de adultos centrada en remarcar y sub-
sanar las falencias culturales y educativas de los sujetos. Siguiendo 
este razonamiento, la «adultez pedagógica» suele definirse desde la 
carencia, y no desde las potencialidades efectivamente desplega-
das por los sujetos en sus entornos sociales, culturales, productivos 
y laborales. De esto se desprende el carácter compensatorio que la 
modalidad ha adquirido durante mucho tiempo, así como la infan-
tilización y pedagogización del sujeto de la EPJA, al dejar de lado el 
reconocimiento del sujeto como actor del mundo con el cual inte-
ractúa desde su «nacimiento sociocultural», en el que ha creado es-
trategias para sobrevivir, para acomodarse a posiciones asignadas 
o para resistirlas y transformarlas, todas huellas de un recorrido his-
tórico a partir del cual los sujetos construyen su identidad. En este 
sentido, la propuesta educativa debe correrse de la colonización de 
la cultura del adulto, de la tutela de sus trayectorias educativas, de la 
esencialización de su condición socioeconómica.

El sujeto de la EPJA, en principio, es un sujeto histórico, social, cultural, 
inacabado. Sujeto con otros, que interpela al otro y es interpelado por 
el otro en una cultura que lo precede, de la cual, no obstante, será ar-
tífice y la transformará, a través de la palabra y la acción, dando cau-
ce a su vocación creativa. Será imperioso, pues, asumir estos sentidos 
para construir en la escuela escenas educativas que contemplen a 
las y los sujetos de la modalidad como sujetos de derechos.

Lineamientos normativos vigentes para la cons-
trucción del diseño curricular de la EPJA

El presente Diseño Curricular Modular asume una definición polí-
tica, la de ser un proyecto educativo a nivel jurisdiccional, que tie-
ne como horizonte concretar definiciones acerca de qué enseñar 
y aprender, cómo y cuándo enseñar y evaluar en cada una de las 
aulas de la modalidad del nivel secundario de la Educación Perma-
nente para Jóvenes y Adultos. Está inscripto en el marco de políticas 
educativas nacionales y provinciales que entienden a la EPJA desde 
la especificidad de los sujetos que la integran y que le otorgan ca-
rácter de modalidad.

Es por esto que, en el marco de la LEN, la provincia de Santa Fe 
ha construido el Diseño Curricular Modular Jurisdiccional para la 
Modalidad de Jóvenes y Adultos en su Nivel Secundario. Dicha ac-
ción recupera el proceso curricular del nivel primario para la mo-
dalidad realizado en el año 2007 y sustenta su concreción bajo los 
lineamientos definidos en las Resoluciones del CFE N° 118/10 Anexo I: 
Documento Base y Anexo II: Lineamientos curriculares para la Edu-
cación Permanente de Jóvenes y Adultos y la Resolución Nº 254/15 
Marcos de Referencia para la Modalidad de Educación Permanente 
de Jóvenes y Adultos - Lineamientos para la construcción de dise-
ños y/o planes de estudio jurisdiccionales. Se retoma también la 
Resolución CFE N° 84/09 sobre los lineamientos políticos y estraté-
gicos de la educación secundaria obligatoria en cuyo Artículo 79 se 
establece a la EPJA como garante de una formación integral ten-
diente a la construcción de saberes vinculadas a los siguientes ejes 
transversales al diseño:

• Interacciones humanas en contextos diversos.

• El mundo del trabajo en relación con el entorno socio-cultu-
ral y político de la sociedad.

• Fortalecimiento de la ciudadanía para posibilitar el desarrollo 
personal y social.
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Se incorporan, también, como marcos conceptuales y normativos 
para la construcción de este diseño, los aportes de las Mesas Federales 
de la EPJA que acuerdan aspectos referidos a la organización curricular 
de la modalidad expresados en el documento «Hacia la estructura cu-
rricular de la Educación Permanente de Jóvenes y Adultos» (2011).

Las perspectivas políticas y pedagógicas propuestas en los men-
cionados documentos normativos reconocen explícitamente como 
antecedentes para la construcción de la modalidad, los aportes del 
pensamiento latinoamericano y, fundamentalmente, los de la edu-
cación popular. 

Es así que se inicia un proceso de transformación de la EPJA en nuestra 
jurisdicción con el fin de afianzar la identidad de la modalidad y posibi-
litar efectivamente que los jóvenes y adultos que no han completado la 
educación secundaria puedan ejercer su derecho a la educación.

Procesos de especificación curricular

El proceso de diseño de la estructura curricular modular de la EPJA 
responde al desafío de realizar acuerdos curriculares a nivel federal, 
respetando la autonomía de las jurisdicciones en su heterogenei-
dad y diversidad.

Establecer un vínculo entre el Nivel Federal y el Nivel Jurisdiccional 
basado en procesos de especificación, implica una relación alter-
nativa que supera los tradicionales mecanismos de control a los 
acuerdos realizados a Nivel Federal. No se trata de un proceso uni-
direccional de aplicación de los Lineamientos Curriculares (Resolu-
ción CFE Nº 118/10 y Resolución CFE Nº 254/15) por parte de las juris-
dicciones, sino de una compleja dinámica que implica los procesos 
de especificación.

En síntesis, el diseño curricular es expresión de un proyecto políti-
co-filosófico que se traduce en un texto marco de referencia para 
la práctica docente, sujeto a sucesivas  contextualizaciones y re-

contextualizaciones que se van produciendo en los distintos niveles 
y momentos de su construcción y en el que van interviniendo de 
manera directa o indirecta, diferentes actores sociales, agencias de 
producción y circulación de los conocimientos.

Durante el desarrollo curricular, vuelve a ser releído y reelaborado 
en las propias instituciones de enseñanza por el colectivo de edu-
cadores y estudiantes. Es en esta instancia institucional donde co-
bran especial relevancia los procesos de reflexión que conlleva la 
lectura situacional que realice el colectivo docente sobre el con-
texto y los sujetos, para producir los acuerdos que demanda llevar 
adelante  y sostener  un proyecto curricular tanto a nivel institucio-
nal como del grupo clase.

La contextualización del diseño implica considerar los significados 
que aporta el contexto histórico-cultural-político, socioproductivo 
para dar anclaje a la prescripciones curriculares a través de  propues-
tas de enseñanza que resulten de relevancia para las y los estudiantes.

Durante  el desarrollo curricular  cobran especial importancia las 
mediaciones a través de la enseñanza y el claro posicionamiento 
epistemológico, ético y político asumido por las y los educadores 
para sostener en cada gesto educativo, los principios que funda-
mentan esta construcción del currículum en clave de derechos hu-
manos y justicia educativa.

En tal sentido, desde la Dirección Provincial de Educación Permanen-
te de Jóvenes y Adultos del Ministerio de Educación de Santa Fe se de-
sarrollaron durante los años 2021 y 2022, las siguientes líneas de acción 
educativas, intentos concretos de garantizar una construcción plural y 
participativa del nuevo Diseño Curricular Modular jurisdiccional:

• Conformación del equipo de diseño jurisdiccional encarga-
do de diseñar la estructura curricular. A cargo de esta comisión 
participaron diferentes docentes de las escuelas secundarias 
para jóvenes y adultos de la provincia, supervisores y directivos.
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• Encuentros entre el equipo de diseño jurisdiccional con integran-
tes de la Dirección de Educación de jóvenes y adultos del Ministerio 
de Educación de Nación. Estos encuentros tuvieron como propósito 
orientar al equipo jurisdiccional en la construcción del nuevo Di-
seño Curricular Modular, con la intención de que los lineamientos 
normativos de la modalidad no quedaran solo en un plano discur-
sivo, sino que se materializaran en la propuesta con los criterios y 
orientaciones que se plantean en dichos documentos.

• Reuniones con otras jurisdicciones que ya han iniciado el cami-
no de construcción del nuevo diseño curricular modular en sus 
provincias, como es el caso de Tucumán y Mendoza.

• Jornadas institucionales de construcción curricular. Estas jorna-
das se desarrollaron por institución durante el ciclo lectivo 2022 
y permitieron el intercambio entre el equipo de diseño curricular 
jurisdiccional y la comunidad educativa: directores, docentes y 
estudiantes. Las consultas y devoluciones fueron sistematizadas 
por el equipo y sirvieron de aporte e insumo para la elaboración 
del nuevo Diseño Curricular Modular.

• Encuentros de participación y consulta con directivos y super-
visores de la modalidad para tratar aspectos involucrados en el 
desarrollo curricular referidos a: ¿De qué modo se prevé instru-
mentar el nuevo diseño curricular? ¿Cómo se definirá la transición 
en la normativa curricular? ¿Cuáles son las condiciones institu-
cionales? ¿Cuáles son las formas de organización del trabajo do-
cente en la escuela, los modos de agrupamiento y las estructuras 
vigentes? ¿De qué modo se llevará a cabo el seguimiento del de-
sarrollo curricular, la evaluación y la evaluación del diseño en sí?

• Realización de trayectos formativos de aprendizajes basados 
en proyectos (ABP) desarrollados durante el ciclo lectivo 2022 
para toda la comunidad educativa de las escuelas secundarias 
para jóvenes y adultos de la provincia. Este trayecto estuvo a 
cargo de profesionales especializados en educación para adul-
tos, como la Dra. Lidia Rodríguez, entre otros y otras.

Criterios de construcción del diseño curricular

Construir el nuevo diseño curricular modular para la modalidad 
implicó asumirnos en el camino de discutir y definir lo que consi-
deramos común, valioso y prioritario para enseñar y aprender en 
nuestra provincia, incorporando perspectivas teóricas, epistemoló-
gicas, disciplinares, pedagógicas, desde una mirada compleja, crí-
tica y contextualizada.

Para este Diseño Curricular Modular Jurisdiccional se han tomado los 
siguientes criterios que dan respuesta a las particularidades contextuales 
de la modalidad:

Educación permanente: es aquella que brinda educación a lo largo 
de toda la vida, actuando en pos de los criterios y objetivos que esta-
blece el Artículo 48 de la Ley de Educación Nacional N° 26.206/06, entre 
cuyos propósitos está el de garantizar que los jóvenes y adultos pue-
dan iniciar y finalizar sus estudios primarios y secundarios, y desarrollar 
nuevos aprendizajes a lo largo de toda la vida. Para ello, las institucio-
nes de esta modalidad deben convertirse en verdaderos y efectivos 
centros de educación permanente, articulando acciones con las otras 
modalidades y niveles del sistema educativo. El carácter permanente 
se constituye en una característica que obliga a plantear una política 
educativa que incentive el interés y el deseo de todas las personas 
jóvenes y adultas por el estudio como una actividad enriquecedora y 
placentera a lo largo de toda la vida, que permite mejorar la calidad 
de vida, promover la cultura y el fortalecimiento de la identidad, or-
ganizar y formular proyectos, ejercer una ciudadanía con valores éti-
cos, generar autocrítica y desempeño autónomo, tener la posibilidad 
de elegir y ejercer esa elección, mejorar las capacidades técnicas o 
profesionales a fin de atender las propias necesidades y las de la so-
ciedad, respetar y proteger el ambiente, tener mejores oportunidades 
para resolver los desafíos y complejidades de la vida social actual.

La concepción educativa que expresa la Ley de Educación Nacional 
y el carácter permanente de la educación para toda la vida considera 
que toda acción pedagógica es, a su vez, política y una herramien-
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ta privilegiada para la transformación de la sociedad, formadora de 
sentido crítico, de toma de conciencia de problemas sociales y am-
bientales. Desde una perspectiva educativa problematizadora, crítica 
y emancipadora, la Educación Permanente de Jóvenes y Adultos se 
fundamenta en estos ejes de la Educación Popular.

Restituir el derecho a la educación en el marco de la educación 
permanente supera la visión compensadora y orienta a la construc-
ción participativa del conocimiento a lo largo de toda la vida.

Flexibilidad y Apertura: implica reconocer que no existen teorías 
puras y aisladas. Es en la contrastación constante y dialéctica con 
la práctica situada en contextos dinámicos donde se va constru-
yendo conocimiento como un campo abierto, siempre posible de 
modificar, ajustar y enriquecer. Valorar el bagaje acumulado a tra-
vés de la formación profesional y las experiencias, pero estar dis-
puesto a cuestionarlo a la luz de nuevas propuestas. Se concreta a 
partir de un trabajo en equipo y cooperativo donde los participantes 
tienen la capacidad de apertura a la construcción de propuestas 
pedagógicas creativas que permiten correrse del trabajo fragmen-
tado de los campos de conocimiento para dar lugar a diferentes or-
ganizaciones y a otros contextos de aprendizaje.

Se explicita de este modo la relevancia de contar con modelos ins-
titucionales flexibles, en donde la semipresencialidad amplía las op-
ciones de inclusión educativa. En este sentido, la organización de la 
educación semipresencial debe preservar la flexibilidad en todas sus 
formas, para facilitar el acceso, la permanencia y el egreso del estu-
diantado de la EPJA desde un acompañamiento de sus trayectorias.

Este criterio de flexibilidad y apertura en la organización escolar no 
solo promueve una educación que atiende la realidad de un colec-
tivo educativo específico, sino que también respeta las trayectorias 
educativas continuas y completas.

Ante ello, es preciso que la organización curricular tenga una flexi-
bilidad necesaria a fin de posibilitar el tránsito por los distintos mó-

dulos o ciclos formativos de acuerdo a los ritmos de aprendizaje 
y posibilidades de cada uno y de cada una. Es decir, la flexibilidad 
entendida como «la posibilidad de generar alternativas de tiempos 
y espacios de estudio que lleven al logro del aprendizaje» (Resolu-
ción N° 254/15, p.10).

Se vuelve así importante propiciar la autonomía del estudiante en 
su proceso de aprendizaje, quien puede tener momentos de cur-
sado presencial y momentos de cursado semipresencial (estudio 
autónomo). Ante esto, cada institución acordará las estrategias de 
enseñanza para garantizar trayectorias educativas flexibles a quie-
nes inicien, discontinúen o retomen sus estudios con certificaciones 
parciales del módulo.

Educación no graduada: en relación a los criterios de flexibilidad y 
apertura, la no gradualidad de la educación es también una opción 
pedagógica de enseñanza-aprendizaje que favorece al estudianta-
do porque permite avanzar según sus trayectorias educativas. Este 
criterio se basa en un currículum abierto, flexible y reconstruido desde 
la diversidad y heterogeneidad presentes en los y las estudiantes de 
la EPJA. De este modo, una propuesta no graduada permitirá ingresar, 
transitar, discontinuar y volver a continuar las trayectorias educativas 
posibilitando la movilidad y el egreso en cualquier momento del año.

En una estructura no graduada la trayectoria es construida por 
el estudiantado para avanzar en el currículum con recorridos per-
sonalizados, e implica un acompañamiento pedagógico acorde a 
las condiciones de cada sujeto y de su entorno. De esta manera, el 
recorrido no está limitado por el cumplimiento y aprobación de los 
espacios curriculares dispuestos para cada ciclo, módulo o trayecto 
para acceder al siguiente. Es prioritario proponer y construir distintas 
formas de organización institucional que permitan superar prácticas 
homogeneizadoras que esperan lo mismo, de la misma manera y al 
mismo tiempo, de la totalidad de las y los estudiantes. El eje pedagó-
gico está centrado en las posibilidades de aprender de cada joven 
y adulto, por lo tanto, es necesario flexibilizar y adecuar el qué, cómo 
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y cuándo enseñar, aprender y evaluar, reconociendo y validando los 
saberes construidos a partir de la experiencia social, cultural y pro-
ductiva. La «no gradualidad» implica no solo una redefinición del as-
pecto temporal de la escolarización, sino también una mirada crítica 
de las prácticas pedagógicas y de las relaciones entre la diversidad 
de actores. Es decir, un nuevo formato escolar.

Enfoque Interdisciplinario: este enfoque deja atrás el tratamien-
to de la disciplina de manera aislada o parcelaria para dar lugar 
a las relaciones interdisciplinarias, lo que se traduce en la inten-
cionalidad de generar un diálogo entre disciplinas para la solución 
de problemas comunes en un área de conocimiento. Este diálogo 
debe constituirse como «el diálogo racional y argumentativo de un 
nosotros pensamos, que se constituye como comunidad científica 
y en nuestro caso como comunidad escolar» (Cullen, 1997).

El desarrollo de relaciones interdisciplinarias conlleva el desafío 
de superar las visiones fragmentadas y asumir una posición más 
abarcadora para erradicar las fronteras entre las disciplinas. Las 
relaciones interdisciplinarias cuestionan la fragmentación de los 
diferentes campos del saber, producidos por una visión disciplinar, 
compartimentada y dirigida esencialmente a la especialización. 
Retomando los postulados de Carlos Cullen, es menester señalar 
que la interdisciplina, como problema epistemológico, se mue-
ve desde la lógica y la historia de las disciplinas, no siendo fácil, 
muchas veces, distinguir cuándo se da efectivamente y cuándo se 
trata solo de la confluencia de muchas o de algunas disciplinas en 
el tratamiento investigativo de algún tema o problema. La transfe-
rencia al formato escolar debería limitarse a la planificación de al-
gunos núcleos interdisciplinares, sobre la base de una organización 
disciplinar de los contenidos (Cullen, 1997).

A partir de esta idea cobra fuerza en el diseño curricular modular 
propuesto la especificación como componente del currículum del 
núcleo conceptual, lugar donde se desarrollará la interdisciplina en 
este diseño.

Construcción del conocimiento desde el enfoque proble-
matizador4

El conocimiento es un emergente de un conjunto de prácticas 
sociales, que cambian históricamente y puede ser definido como 
una construcción histórica de visiones del mundo que se presentan 
como lo «verdadero» para un período histórico determinado.

En este sentido, Michael Apple (1996) presenta una idea esclare-
cedora: «El conocimiento nunca es neutral, nunca existe en una re-
lación empírica y objetiva de lo real. El conocimiento es poder y la 
circulación del conocimiento es parte de la distribución social del 
poder. El poder discursivo que construye una realidad de sentido 
común que pueda insertarse en la vida política y cultural es funda-
mental en las relaciones sociales de poder (…). El poder discursivo 
implica un esfuerzo, tanto por construir (un sentido de) la realidad 
como por difundirlo en el seno de la sociedad con tanta amplitud y 
naturalidad como sea posible».

Los enfoques del conocimiento se reconfiguran desde la lectura crí-
tica y sociocultural de la pedagogía de Paulo Freire, al propiciar estra-
tegias de aprendizaje centradas en el reconocimiento de los saberes 
propios de las y los estudiantes, de sus formas de configuración iden-
titaria y de sus propios lenguajes. Esto se expresa en metodologías 
participativas, en sistematizaciones comunitarias de conocimiento, 
en el fortalecimiento del rol de educadores como maestros- intelec-
tuales- críticos capaces de poner en juego sus conocimientos en la 
configuración de espacios de aprendizaje y en la puesta a disposi-
ción del estudiantado de contenidos relevantes socioculturalmente. 
Se trata de potenciar aprendizajes socialmente significativos como 
una condición de igualdad y de justicia curricular. De esta manera, 
las escuelas de la EPJA se constituyen como espacios institucionales 
de formación para el ejercicio de la ciudadanía.

En el enfoque problematizador del conocimiento se resignifica el 
conocimiento, a partir de construir saberes socialmente significativos 

4	 En este apartado se retoman las consideraciones del Diseño Curricular Modu-
lar de la provincia de Mendoza (2015).
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pre que sea posible, la pregunta y la respuesta con acciones que 
fueron realizadas o con acciones que pueden llegar a ser realiza-
das o que pueden volver a realizarse (… ) (Es) fundamental subra-
yar que nuestra defensa del acto de preguntar de ninguna manera 
considera la pregunta como un juego intelectualoide. Al contrario, es 
necesario que el educando, obtenga a través de la respuesta una 
explicación y no una descripción pura de palabras relacionadas (… )
Es preciso que el educando vaya descubriendo la relación dinámica, 
fuerte, viva entre palabra y acción, entre palabra-acción-reflexión» 
(Freire, P y Faundez, A., 2014: 73).

Por otra parte, esas preguntas que permiten la problematización 
del conocimiento siempre tienen como punto de partida la cotidia-
nidad. Entenderla como punto de partida, significa poder -al mismo 
tiempo- trascenderla. Freire explica -al referirse a la educación de 
adultos- que no hay para el/la educador/a otra temporalidad en 
la que moverse que la cotidianidad. Sin embargo, señala, que hay 
que trascenderla para llegar al punto de mirarla de lejos y com-
prenderla como tal. Solo así es posible «rehacer» la cotidianidad y 
problematizarla (CEAAL, 2007: 63). Asumir la problematización del 
contexto pone en evidencia un movimiento doble que debe tenerse 
en cuenta: uno que se propone articular la vida cotidiana de la co-
munidad con la realidad social más amplia en la que está situada, 
al vincular el nivel local con el nacional / latinoamericano / mundial; 
y el otro, que relaciona su presente con el pasado, su historia y sus 
aspiraciones para el futuro (Argumedo, 2011).

de modo tal que los contenidos se enmarquen en aquellos aspectos 
o dimensiones de la compleja realidad jurisdiccional que compro-
meten existencialmente a los sujetos, en tanto les provocan un di-
lema ético, un desmoronamiento de lo conocido hasta el momento 
(Documento «Hacia la estructura curricular de la EPJA»).

Es por ello que en el presente diseño curricular modular la apropia-
ción y construcción de conocimientos mediante aprendizajes social-
mente significativos está directamente vinculado al desarrollo de Pro-
yectos de Acción, al entender que estos componentes del módulo son 
indispensables para la proyección del conocimiento en acciones.

Pensar problemáticamente es trabajar no ya desde sistemas teó-
ricos definidos a priori, sino desde las singularidades que operan en 
los diversos contextos situacionales de las escuelas que se encuen-
tran en el territorio. Desde esta perspectiva se piensa la problemá-
tica como una categoría y no como una dificultad o incertidumbre 
pasajera que transitará zonas borrosas, tal vez imposibles de evitar 
si se intentan eludir las comodidades de lo ya sabido.

El problema no es una pregunta por resolver. Los problemas vuelven 
una y otra vez, persisten e insisten como particularidades que se des-
pliegan en el campo del conocimiento. Detener el movimiento proble-
mático es crear condiciones de dogmatización de un pensamiento, 
por lo tanto, no referirá a verdades por descubrir, sino por producir y 
será necesariamente un pensamiento plural (Fernández, 2007).

La importancia de pensar desde un criterio problematizador del 
conocimiento radica en que sus posibles desarrollos mantendrán 
como ejes las preguntas abiertas. Pero no es la utilización de pre-
guntas en un ejercicio retórico, sino de comprender la problemati-
zación del conocimiento como camino de proyección del mismo 
en la acción.

En tal sentido, es importante lo que Paulo Freire señala: «Nuestra 
preocupación por la pregunta no puede limitarse al ámbito de la 
pregunta por la pregunta misma. Lo importante es relacionar, siem-
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Nociones y componentes estructurantes del 
diseño curricular modular

Todo currículum explicita «las complejas relaciones del conocimien-
to con la sociedad». Y en este sentido define «un modo de enten-
der las relaciones del conocimiento con la vida cotidiana y con las 
prácticas sociales» (Cullen, 1997: 34). Así, la escuela se instituye como 
lugar donde se enseñan y aprenden «conocimientos válidos y sig-
nificativos» y legitima lo que enseña públicamente (Cullen, 1997:35).

Atendiendo a esta consideración de que la educación y la escuela 
socializan públicamente mediante el conocimiento, la provincia de 
Santa Fe adopta para la EPJA un Diseño Curricular Modular, fundado 
en criterios de flexibilidad y apertura, de educación no graduada, 
en un enfoque interdisciplinario y problematizador sustentado en 
la pedagogía de la pregunta, con la intención de construir saberes 
socialmente significativos5 vinculados a situaciones de la vida coti-
diana de los sujetos que transitan la modalidad

El nuevo Diseño Curricular Modular propone contextualizar y resignifi-
car los saberes a partir de situaciones problemáticas reales y proyec-
tos de acción para que las y los estudiantes puedan integrar los co-
nocimientos y saberes a su vida cotidiana y la realidad en la que se 
encuentran y llevar adelante proyectos significativos de relevancia y 
pertinencia social. Es decir, «relacionar, poner en juego y ligar los conoci-
mientos con prácticas sociales que se caractericen por ser socialmen-
te productivas, políticamente emancipadoras, culturalmente inclusivas 
(Cullen, 2009) y ecológicamente sustentables» (Anexo II, Resolución del 
CFE 118/10: párrafo 59). Esta «puesta en escena educativa» de los saberes 
socialmente significativos y su proyección en acciones busca fortalecer 
aprendizajes y reconocerse como ciudadanos activos, críticos, produc-
tores de conocimientos y saberes transformadores de su entorno, es 
decir, saberes productores de inclusividad social (Cullen, 2009: 125). 

5	 Es preciso recuperar en esta conceptualización la definición de saberes que 
refiere Carlos Cullen en «Críticas de las razones de educar. Temas de la Filoso-
fía y la educación» (1997): «los saberes implican siempre modos de referirse y 
representar la realidad o bien de “operar” sobre ella»

En este sentido, la propuesta que se presenta se diferencia de la 
perspectiva tradicional que organiza la estructura curricular desde 
las disciplinas y áreas, en tanto se propone una estructura curricu-
lar modular considerando por módulo al componente curricular 
referido a campos de contenidos que constituyen una unidad de 
sentido y de evaluación que organiza el proceso de enseñanza - 
aprendizaje, con un importante grado de autonomía en relación 
con la estructura curricular de la que forma parte (Resolución del 
CFE N° 118/10). Así, los conceptos y contenidos de cada área o disci-
plina no se seleccionan ni se validan en función de su «autonomía» 
disciplinar, sino a partir de la pertinencia de estos contenidos con 
los componentes estructurantes del módulo.
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¿Qué se entiende por Contexto problematizador? 
Por contexto problematizador se comprende una construcción so-

cial, un recorte de la complejidad con la que se percibe la realidad, 
que se hace con el fin de que el proceso de enseñanza y aprendi-
zaje asuma como punto de partida las principales situaciones pro-
blemáticas y los proyectos de acción a desarrollar por las personas 
jóvenes y adultas de la modalidad al estudiar el módulo. Si bien estas 
situaciones problemáticas son identificadas a partir de la realidad 
provincial, regional y local, al mismo tiempo, se las reconoce dentro 
de un contexto más amplio que las atraviesa e incluye. Es decir, co-
existen dentro del sistema mundial, latinoamericano y nacional, y es 
desde ese contexto donde su problematización adquiere una mayor 
complejidad, un significado más integral y global.

Los contextos problematizadores que se encuentran desarrollados 
en los módulos de los ciclos formativos de la estructura curricu-
lar modular de la EPJA contienen enunciados que caracterizan de 
modo general la problemática específica de cada contexto.

Es importante considerar que la concepción pedagógica y curri-
cular que subyace a esta propuesta educativa es que los contextos 
problematizadores deben producir una vinculación, un diálogo in-
terdisciplinario de los campos de contenidos (las disciplinas o áreas 
de conocimiento) con la especificidad o particularidad que cobran 
esas problemáticas en cada escuela de la EPJA en la provincia de 
Santa Fe; de allí, la significatividad para las y los estudiantes de es-
tudiar estas problemáticas.

Para establecer la vinculación de cada contexto problematizador 
con la particularidad del entorno concreto es necesario atender a 
las singularidades de las y los estudiantes y sus realidades socio-
culturales, políticas y económicas, como a las condiciones institu-
cionales de la escuela.

Así, se recupera en la propuesta curricular la perspectiva freireana 
de la educación popular, a partir de la cual «la realidad es el punto 
de partida (…) En este sentido, lo local como realidad social, política, 

económica, cultural y de identidad dota a la persona de los instru-
mentos básicos para construir una organización y una relación con 
lo global (…) Por ello, lo local va a construir lo diferente, lo específico 
del hecho educativo, acción que se realiza a través del diálogo y a 
través de la pregunta mediante un proceso de diálogo de saberes 
y negociación cultural» (M.R. Mejía, 2012: 110-111).

Se pone en valor, de este modo, la importancia de que las escue-
las de la EPJA se articulen con sus entornos y, al mismo tiempo, va-
loren esa vinculación como expresión y posibilidad tanto de apren-
dizaje como de participación y construcción ciudadana.

¿Qué se entiende por Situaciones problemáticas?
Las situaciones problemáticas son aquellos aspectos o dimen-

siones de la compleja realidad jurisdiccional, local o regional, que 
resultan del contexto nacional e internacional, que comprometen 
existencialmente a los sujetos en tanto les provocan un dilema ético, 
un desmoronamiento de lo conocido hasta el momento, obturan la 
posibilidad de pensar a futuro, o irrumpen en el presente como algo 
nuevo que desconcierta. Estos aspectos o dimensiones de la reali-
dad se deben considerar en relación con el entorno social, político, 
económico, cultural, ambiental e institucional. Este entorno multidi-
mensional funciona como marco general y es desde este punto que 
se los define como problemáticos. Por lo tanto, alude a un aquí y 
ahora histórico relevante para los sujetos. Es por esta relevancia in-
dividual y social que las situaciones problemáticas generan un gra-
do de conflictividad que requiere el pensar y mirar críticamente la 
realidad para tomar conciencia de su importancia y poder generar 
acciones transformadoras. En otras palabras, que los sujetos logren 
identificarlas, describirlas y fundamentalmente problematizarlas. 
Esto implica que los sujetos se dejen sorprender, se pregunten por lo 
que aparece como natural y dado, cuestionen lo cotidiano (Sirvent, 
2008) y partir del sentido común para iniciar un camino de búsque-
da y reflexión con el objeto de poder explicar, comprender y realizar 
un proceso de transformación de la situación analizada.
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¿Qué se entiende por Núcleos conceptuales?
Se entiende al núcleo conceptual como la red integrada por con-

ceptos claves de las disciplinas y áreas que están en función de 
comprender, interpretar y transformar las situaciones problemáti-
cas o comprender, interpretar y desarrollar los proyectos de acción. 
Son considerados conceptos claves en el sentido que le posibilitan 
a los estudiantes la comprensión de «por qué» y «cómo» se consti-
tuyen las situaciones problemáticas, «para qué» se busca su trans-
formación, «en qué consiste» y «por qué» se realizan, y «para qué» y 
«cómo» se desarrollan los proyectos de acción.

El núcleo conceptual es funcional a la situación problemática o 
proyecto de acción y, por tanto, a la construcción de saberes so-
cialmente significativos. Esto permite un abordaje conceptual de 
las problemáticas identificadas y los proyectos seleccionados. In-
cluso, se constituye en el módulo como el lugar donde se produce 
el diálogo disciplinar.

¿Qué se entiende por Proyecto de acción?
El proyecto de acción busca proyectar el conocimiento en acciones, 

movilizar los saberes para aplicarlos a situaciones de la vida cotidiana 
y llevar adelante proyectos. Por lo tanto, consiste en el desarrollo de 
actividades culturales, productivas, políticas, ecológicas y ambienta-
les, de género y diversidad que responden a diversas problemáticas 
sociales consideradas significativas a nivel local, regional y provincial. 
Supone un compromiso con la comprensión conceptual de los cono-
cimientos requeridos para su planificación y desarrollo práctico.

Mediante el diseño y desarrollo de proyectos de acción se pone 
el énfasis en aprender haciendo, en aprender mediante la acción 
(Schön, D., 1992), combinando la capacidad de integrar la construc-
ción de conocimientos con la capacidad de tomar decisiones, con 
actitudes de apertura y de creatividad transformadora del contexto.

Al mismo tiempo, se postula un aprendizaje que considera que 
tanto la acción práctica como los conocimientos teóricos son cons-
trucciones sociales que se llevan a cabo en contextos concretos. Su 

articulación es un proceso dialéctico de generación de la práctica a 
partir de conocimientos teóricos y de construcción conceptual.

Por lo expuesto, las situaciones problemáticas y los proyectos de 
acción no son aquí considerados como una estrategia de aprendi-
zaje más, sino como una forma de apropiarse, construir y organizar 
el conocimiento promoviendo aprendizajes socialmente significa-
tivos para las personas jóvenes y adultas, por lo que se los conside-
ran como generadores de procesos de aprendizajes.

Este enfoque posibilita al mismo tiempo que ámbitos ignorados 
tradicionalmente en el currículo incidan en las decisiones de cons-
trucción de la propuesta de enseñanza y aprendizaje. Ello implica 
considerar como ámbitos valiosos la vida, las experiencias y pro-
yectos de organizaciones sociales, culturales, políticas, productivas 
y ecológicas, entre tantas otras.

Los campos de contenidos de la EPJA
Para hacer viables las estructuras curriculares modulares, la Re-

solución N° 254/15 establece que «los contenidos de las áreas y/o 
disciplinas adquieren relevancia a partir de su pertenencia a las 
situaciones problemáticas y proyectos de acción que se formulen 
para abordar la compleja realidad de los sujetos y sus contextos» 
(Resolución N° 254/15, Artículo 33). En este sentido, se pone énfasis 
en resignificar los campos de contenidos desde un enfoque proble-
matizador de construcción de conocimiento a partir del cual estos 
campos formularán aprendizajes socialmente significativos.

A nivel jurisdiccional, se adoptan los siguientes campos de contenido:

• Ciclo Básico: Lengua, Matemática, Ciencias Sociales, Ciencias 
Naturales, Idioma extranjero: Inglés, Economía y Administración. 

• Ciclo Orientado: Lengua, Matemática, Ciencias Sociales, Idio-
ma extranjero: Inglés, Psicología, Filosofía, Física, Química.
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Estructura curricular modular

La provincia de Santa Fe adopta para la EPJA un Diseño Curricular 
Modular considerando por módulo al componente curricular referi-
do a campos de contenidos que constituyen una unidad de sentido 
y de evaluación que organiza el proceso de enseñanza - aprendi-
zaje, con un importante grado de autonomía en relación con la es-
tructura curricular de la que forma parte. El módulo está integrado 
a su vez por: Situaciones problemáticas, Saberes socialmente signi-
ficativos/Capacidades, Núcleos conceptuales y Aprendizajes social-
mente significativos. Así los contenidos de las disciplinas adquieren 
relevancia a partir de su potencial para el desarrollo de saberes/ca-
pacidades y su pertenencia a situaciones problemáticas y la formu-
lación de proyectos de acción para abordar la compleja realidad de 
los sujetos y sus contextos (Resolución del CFE N° 254/15). 

Ciclos Formativos de la EPJA Secundaria en Santa Fe
El Ciclo Formativo de la EPJA se define como un trayecto de forma-

ción integrado por módulos acreditables, que permite al estudiante 
la apropiación de un determinado cuerpo de saberes.

La Resolución del CFE N° 254/15 establece los Ciclos formativos 
para el Nivel Secundario en un Ciclo Básico y un Ciclo Orientado y 
determina, además, la cantidad de módulos por ciclo: cuatro mó-
dulos para el básico y dos módulos para el orientado.

En función de lo establecido a nivel federal, esta jurisdicción establece 
para la estructura curricular modular de la EPJA en la provincia de Santa Fe: 

• Ciclo Orientado: con una duración de dos módulos.

• Ciclo Básico: con una duración de cuatro módulos.
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Ciclo Básico

El Ciclo Básico se desarrolla en dos años de cursado. El primer año 
está integrado por dos módulos, a realizarse, uno en un primer cua-
trimestre y otro en el segundo cuatrimestre. Y el segundo año está 
integrado por dos módulos, con el mismo formato de cursado del 
primer año, es decir, un módulo por cuatrimestre. 

Se estructuran los módulos del 1º y 2º año del Ciclo Básico en torno 
a un eje transversal: la ciudadanía en clave emancipadora. Este 
eje se irá problematizando según entre en relación con los contex-
tos problematizadores propuestos para cada módulo.

Todos los campos de contenidos (áreas o disciplinas) intervienen 
en el desarrollo de cada módulo del Ciclo Básico, aportando apren-
dizajes socialmente significativos, respecto del estudio del contexto 
problematizador seleccionado y las situaciones problemáticas que 
se desprenden de tal problema. A partir de esto, debe considerarse 
que este diseño curricular plantea en cada módulo situaciones juris-
diccionales que deberán abordarse a partir de los propios contextos 
institucionales y de las interacciones con instituciones diversas (del 
mundo del trabajo, del desarrollo comunitario, asociaciones civiles, 
entre otras) que puedan surgir en la vinculación escuela - territorio. 
Este abordaje se realizará desde un enfoque interdisciplinario, a par-
tir del cual la construcción del conocimiento se planteara desde un 
enfoque problematizador.
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Módulo 1º cuatrimestre: Diversidad sociocultural, Género y Disi-
dencias y sus Desigualdades: La emergencia de subjetividades in-
visibilizadas a partir de la construcción ciudadana de cuerpos 
como sujetos de derechos

El debate y la construcción de saberes en relación al género, la diver-
sidad sociocultural y las injusticias se vuelven significativos para el es-
tudiantado de la EPJA, ya que las situaciones de desigualdad se viven 
en las comunidades, pero además, porque son personas adultas. Son 
personas con un recorrido de vida cargado de experiencias e historias 
en relación con la construcción de subjetividad y ciudadanía.

Pensando en la cuestión de género y las disidencias es preciso consi-
derar que las subjetividades de las personas que transitan las escue-
las de la modalidad han sido construidas en el entramado de redes 
socio-culturales. Redes que instalan roles, estereotipos, obediencias, 
dominios, posibilidades y prohibiciones, vinculadas con la sexualidad 
de los cuerpos, pero también determinadas por el contexto en el cual 
han transitado su vida. Ello significa la posibilidad de compartir respe-

tuosamente las vivencias personales a partir de un diálogo que per-
mita construir nuevos conocimientos y capacidades considerando 
que en el espacio educativo se negocian constantemente las signifi-
caciones. La escuela es un ámbito propicio para ampliar las miradas y 
para poner en palabras lo que significa para cada cual vivir la sexua-
lidad hoy, en el contexto particular donde se vive.

En relación a ello debemos considerar que el género es una cons-
trucción histórica-social-cultural que fijó mandatos, maneras de 
ser y funciones a partir del sexo biológico de las personas. El género 
está vinculado con la construcción social de la masculinidad y la 
femineidad; esto significa que las personas a partir de la diferencia 
sexual van aprendiendo socialmente a «ser varones o mujeres». En 
esa distribución de roles y cualidades se interpone el poder patriar-
cal y la heteronormatividad, es decir, la suposición de la heterose-
xualidad como único y natural modo de relación entre las personas.

Esto ha dado lugar a la construcción y reproducción de estereoti-
pos de género, representaciones simplificadas y generalizadas que 
se realizan teniendo como base al sexo biológico. Estos estereotipos 
asocian una pauta cultural (un rol esperado, una norma, un man-
dato) con un hecho biológico como, por ejemplo, establecer una 
relación directa entre la mujer y el rol del cuidado familiar. Es im-
portante reflexionar sobre ello, ya que los mismos producen un alto 
costo de sufrimiento en quienes no se adecuan a dicha norma y 
generan situaciones de profunda violencia, injusticia y desigualdad. 
Esa desigualdad se instala en las relaciones interpersonales, en el 
acceso y uso de los bienes económicos, culturales y simbólicos, y 
deja en un lugar subordinado a las mujeres y disidencias sexuales. 

Asimismo, la valoración de la diversidad cultural se vuelve crucial 
si pensamos que históricamente se han instaurado expresiones y 
bienes de nuestra cultura como los «legítimos», al descalificar otras 
expresiones que no forman parte del andamiaje que sostiene la he-
gemonía cultural. Abordar la complejidad de la diversidad socio-
cultural en la propuesta curricular de la modalidad requiere poner 
en diálogo los conocimientos académicos junto a los saberes y re-
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presentaciones de la cultura construidas por las y los estudiantes a 
partir de su situación social, historia personal y experiencia de vida. 

Es necesario recordar que los diversos colectivos sociales han pro-
fundizado sus luchas para conquistar derechos y reivindicar lo pro-
pio. Así, emergen en el escenario social otras subjetividades antes 
invisibilizadas, acalladas. Podemos nombrar la lucha de las mujeres, 
los adultos y adultas mayores, las personas con discapacidad, las 
luchas de los pueblos originarios por el reconocimiento de su pre-
existencia étnica y cultural, la problemática de los migrantes y sus fa-
milias, la demanda de respeto y reconocimiento de las diversidades 
sexuales, los derechos de personas privadas de libertad, entre otros. 

En consonancia con la mirada contemporánea de valoración de la 
diversidad cultural, actualmente nuestro país cuenta con normativa 
que avanza en el reconocimiento y ejercicio de nuestros derechos, 
como la Ley N° 26.150 de Educación Sexual Integral, la Ley N° 26.743 de 

Identidad de Género, la Ley N° 26.618 de Matrimonio Igualitario, la Ley 
N° 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres, y la Ley N° 27.499 Micaela, entre otras. 

Problematizar la desigualdad junto a jóvenes y adultos implica 
desnaturalizar prejuicios implícitos en las prácticas sociales y los 
significados que constituyen el sentido común. Se precisa, enton-
ces, trabajar para superar la generalización y los estereotipos, la 
invisibilización de los colectivos excluidos y su discriminación.

Cuestionar la desigualdad junto a las y los estudiantes colabora 
en el desarrollo de la capacidad de reconocerse como sujetos his-
tóricos, políticos, sociales y culturales, así como trabajar el proble-
ma de la otredad, en tanto que el «otro» es percibido como distinto 
y, por lo tanto, desigual. El desarrollo de este módulo intenta propi-
ciar dichas construcciones y debates tan importantes.
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Módulo 2º cuatrimestre: Naturaleza - Desarrollo: Tensiones entre 
el cuidado del ambiente y el desarrollo tecnológico y científico

La provincia de Santa Fe, al igual que muchos otros lugares de 
nuestro país y de Latinoamérica, se enfrenta al contraste, la ten-
sión entre dos aspectos. Por un lado, las potencialidades que ofrece 
el ambiente para el desarrollo y; por el otro, el deterioro de la ca-
lidad de vida como consecuencia de los problemas ambientales 
que derivan de la intervención humana. Se presenta una dicotomía 
entre los graves problemas ambientales y las posibilidades que re-
presenta la riqueza en diversidad biológica.

Entre los problemas más significativos podemos mencionar: los in-
cendios forestales, la pérdida de biodiversidad, la contaminación del 
agua, la deforestación, el manejo deficiente de los residuos sólidos, el 
cambio climático, el deterioro ambiental en las grandes ciudades, la 
pérdida de suelos fértiles, la destrucción de espacios naturales nativos 
para la siembra, las minas a cielo abierto, los basurales, entre otros.

Los problemas ambientales son fenómenos complejos que no se 
reducen a una cuestión ecológica, sino que son atravesados por 
aspectos políticos, ideológicos, económicos, culturales y sociales. 
Hablar de una problemática ambiental es también hablar de una 

problemática social que requiere un enfoque integral para su aná-
lisis y búsqueda de transformaciones.

Debemos pensar que el deterioro del planeta es síntoma de una crisis 
civilizatoria relacionada al modelo económico dominante (de produc-
ción, distribución y consumo) y los valores vigentes de nuestra sociedad.

Hacer algo al respecto implica tomar conciencia del daño que se 
hace al ambiente con efectos globales y permanentes, y repensar 
la relación de la humanidad con el planeta. En este sentido, se vuel-
ve significativo reflexionar qué posibilidades de promover la soste-
nibilidad existen en los lugares que transitamos. Ser sustentable es 
promover un uso racional de los recursos de la tierra y mantenerlos 
en condiciones de reproducirse para que también puedan disfru-
tarlos las generaciones futuras. ¿Cómo podemos desde nuestro es-
pacio promover relaciones de cuidado y respeto con la naturaleza?

Muchos de los sujetos que asisten a las escuelas de esta modali-
dad viven en zonas afectadas por diversos problemas ambientales 
como la falta de acceso al agua domiciliaria o la existencia de ba-
surales cerca de sus hogares. Estas situaciones requieren ser des-
naturalizadas. Desde la escuela podemos reconocer que los pro-
blemas ambientales no son ideológicamente neutrales ni ajenos a 
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pen en la búsqueda de estrategias para su abordaje, fomentando 
un sentido de responsabilidad grupal y personal respecto del am-
biente y el desarrollo sostenible. Se aspira a que este módulo sea 
una oportunidad para ello.

intereses políticos o económicos, sino problemas de las sociedades 
en su relación con la naturaleza y hacia su propio interior. Corres-
ponde que las personas jóvenes y adultas debatan y construyan 
saberes sobre los problemas del ambiente y el desarrollo, y partici-
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Módulo 1º cuatrimestre: Comunicación - Autonomía: el poder de 
lo comunicacional y su incidencia en la construcción de identida-
des autónomas individuales y colectivas

La comunicación es un proceso de interacción humana complejo 
que tiene un papel fundante en la construcción de la identidad per-
sonal y colectiva. La interacción comunicacional supone el reconoci-
miento del otro, vínculo fundamental que se necesita para percibirse 
como un sujeto distinto. Por lo tanto, la comunicación constituye un 
proceso básico para constituirse como sujeto individual y social si-
tuado en un espacio social, en un tiempo histórico particular.

A través de la comunicación cada sujeto se reconoce como social 
e histórico, descubre el mundo que le rodea y otorga significado a 
las cosas, a su biografía en relación con los demás y con las repre-
sentaciones que otros tienen de sí. Podemos entender que un pro-
ceso comunicacional implica una red de intercambios de significa-
dos, miradas del mundo, puntos de vista, saberes, valores, ideas. Los 
actores involucrados en ese proceso pertenecen a un momento 

histórico y a una cultura determinada, razón por la cual la comuni-
cación no es ajena a las relaciones de poder y las luchas mediante 
las que los distintos grupos intentan imponer su «verdad».

Tanto en la provincia de Santa Fe como a nivel global, los medios 
de comunicación masiva constituyen una de las fuentes princi-
pales que permiten a los sujetos conocer las diversas miradas del 
mundo y de lo que ocurre en nuestro tiempo. Debemos considerar 
que lo que se transmite no es neutral ni ingenuo. Relaciones de po-
der y de disputa de algunos sectores intentan imponer sus formas 
de entender, percibir y juzgar el mundo, no mediante el uso de la 
fuerza sino de la imposición de sentidos.

Esta complejidad de la comunicación masiva que incluye factores 
ideológicos y económicos construye y distribuye información con la 
intención de que sea percibida como natural. Muchas veces se in-
tenta justificar y naturalizar la existencia de relaciones de desigual-
dad y dominación para la preservación del orden hegemónico. 
Considerando que los medios muestran imágenes e información, 
instalan pautas de conductas, formas de verse a uno mismo, a los 
demás y al mundo, e inculcan valores muchas veces sustentados 
en el consumismo, se vuelve fundamental propiciar el ejercicio co-
tidiano de la reflexión crítica para poder seleccionar, comparar e 
interpretar lo que se lee, mira y escucha.

La comunicación es una herramienta fundamental en el ejercicio de la 
ciudadanía. Nos informamos, aprendemos y exigimos derechos, y po-
demos compartir con otras y otros necesidades, deseos, y proyectos.

La educación de jóvenes y adultos debe poder ofrecer la posibi-
lidad de analizar lo que acontece, reflexionar sobre las causas, so-
bre el proceso histórico que dio lugar a un acontecimiento, intentar 
identificar los intereses que constituyen los discursos comunicacio-
nales y su incidencia en la generación de opinión pública.

Esto es posible porque el acto educativo es un acto comunica-
tivo por excelencia, una relación entre sujetos que se reconocen, 



48

Ministerio de Educación | Santa FeDirección Provincial de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos

dado para la expresión de su propio discurso y la interpretación críti-
ca de otros discursos. También, donde pueda utilizar distintas formas 
de expresión como herramientas que permitan reconocer y superar 
la dependencia del discurso hegemónico. Se torna necesario debatir 
la democratización que implica la multiplicidad de fuentes comu-
nicacionales, la valoración de lo local, de fuentes con voz propia y 
compartida, y la comunicación participativa para propiciar, así, la 
construcción de autonomía personal y colectiva. Aspiramos a que 
el cursado de este módulo sea una oportunidad para seguir forta-
leciendo estas capacidades y apostar a una educación liberadora.

que interactúan y que se construyen en la comunicación. Sin olvidar 
además que, como personas adultas, tienen su propia historia comu-
nicacional, marcada con episodios seguramente gratificantes y otros 
no tanto. Es en la relación con pares y docentes donde tienen la posi-
bilidad de valorar experiencias y resignificarlas, intercambiar y nego-
ciar significados y saberes, desarrollar su capacidad de escucha y de 
diálogo, construir sus espacios para la creatividad y la imaginación.

Así, la escuela secundaria de jóvenes y adultos puede ser un espa-
cio formativo donde cada estudiante se encuentre con su palabra, 
donde pueda fortalecer su autoestima de modo de sentirse convali-



49

Ministerio de Educación | Santa Fe Dirección Provincial de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos



50

Ministerio de Educación | Santa FeDirección Provincial de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos



51

Ministerio de Educación | Santa Fe Dirección Provincial de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos



52

Ministerio de Educación | Santa FeDirección Provincial de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos



53

Ministerio de Educación | Santa Fe Dirección Provincial de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos

Módulo 2º cuatrimestre: Economía - Trabajo: la dimensión eco-
nómica y el mundo del trabajo en la nueva configuración social, 
política y cultural del siglo XXI

La problemática del acceso al trabajo y los aspectos económicos 
adquieren suma importancia para jóvenes y adultos por tratarse 
de un aspecto clave en la formación de la propia identidad y la in-
serción en la sociedad. La incorporación de contenidos del mundo 
del trabajo en la enseñanza ha sido uno de los ejes principales en 
los debates sobre la educación de adultos desde sus orígenes en 
Argentina. Es preciso repensar esta cuestión con miras a las nuevas 
configuraciones políticas y económicas del siglo XXI.

El trabajo es un derecho humano, así como es el recibir un salario 
justo y digno y el desempeñarse en condiciones laborales adecua-
das. Sabemos que muchos de los sujetos que transitan por esta 
modalidad tienen experiencias laborales marcadas por el desem-
pleo, los bajos salarios, la precarización.

Los últimos años del siglo XX se caracterizaron por crisis estructu-
rales que afectaron a muchas instituciones. La economía tomó un 
giro global desregulado y el nuevo mercado de trabajo, ligado a la 
configuración de la economía capitalista, profundizó la segmenta-
ción y la exclusión. Las consecuencias de estas políticas económi-
cas fueron devastadoras: la falta de acceso al trabajo por parte de 
algunos sectores de la población, la precarización laboral, el trabajo 

en condiciones poco adecuadas y el crecimiento de los niveles de 
desigualdad. Frente a este panorama surgieron políticas compen-
satorias y de contención social, el fomento del trabajo indepen-
diente y el surgimiento de nuevas identidades laborales, con otras 
características y aspiraciones.

Esto no es ajeno a muchas de las personas que se acercan a las 
instituciones educativas a terminar la secundaria, personas cuyas 
inquietudes están relacionadas con la necesidad de conseguir un 
trabajo, encontrar un sustento para la familia o mejorar las condi-
ciones del trabajo que ya tienen. Pensar la formación de jóvenes y 
adultos en el capitalismo nos lleva a cuestionarnos si queremos for-
mar para los imperativos del mercado o para el desarrollo integral 
de los trabajadores y trabajadoras como ciudadanos.

En muchas ocasiones, es la escuela la que configura un nexo en-
tre las experiencias de la vida del estudiantado y su posibilidad de 
imaginar proyectos de futuro en mejores condiciones. Ante esto, se 
vuelve sustancial poder analizar las características del mundo la-
boral actual, las opciones y los obstáculos que operan para desa-
rrollarse en el mismo. Es importante que desde la escuela se ofrez-
can oportunidades para comprender el contexto socioproductivo 
actual, tanto en la provincia de Santa Fe como a nivel nacional, 
abordando temas de interés y relevancia común relativos a las po-
líticas económicas y sociales, los desafíos de las economías regio-
nales, la construcción de la identidad colectiva y la potencialidad. 
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mentó la participación de las mujeres en el trabajo formal, tanto en 
la Argentina como en la región. No obstante, las desigualdades en 
el acceso, la permanencia y el desarrollo en el trabajo se expresan 
a través de brechas y segmentaciones ancladas por la existencia 
de estereotipos de género. Se configura un mundo del trabajo en el 
que las mujeres y disidencias sexuales tienen menor participación 
que los varones, a la vez que registran mayores tasas de desempleo, 
subocupación e informalidad. Merece especial atención la desigual 
distribución del trabajo no remunerado de cuidados entre los gé-
neros y la mayor exposición que sufren las mujeres a episodios de 
violencia y acoso laboral. Las desigualdades, lejos de retroceder, se 
vieron profundizadas durante la emergencia sanitaria y económica 
ocasionada por la pandemia de COVID-19. Esta situación promo-
vió, también, la irrupción generalizada del teletrabajo que se tradujo 
para muchas mujeres en una sobrecarga de tareas al interior de los 
hogares, al conciliar la vida familiar y laboral.

Aspiramos a que este módulo posibilite construir nuevos saberes, 
desarrollar capacidades y contribuir al debate sobre la dimensión 
económica y el mundo del trabajo en la nueva configuración social, 
política y cultural del siglo XXI.

Así también, los valores que nos ofrecen las experiencias de recu-
peración de ámbitos laborales por parte de las y los trabajadores, 
el cooperativismo y las economías regionales como otra respuesta 
a los procesos de globalización.

En este sentido, debemos considerar que el concepto de trabajo 
ha sido construido socialmente y adquiere distintos significados, no 
necesariamente como sinónimo de empleo. Según Levy (2010), la di-
mensión productiva del trabajo no está ligada a un salario, sino a los 
aspectos integrales de la persona, a su condición de ciudadano y 
ciudadana, a la participación en la producción y reproducción de los 
aspectos políticos, sociales y culturales de la vida, entendiendo por 
trabajo un abanico de actividades mucho más amplio que aquellas 
que se circunscriben al empleo. Es así como el empleo es una de las 
posibles expresiones del trabajo, pero no la única. Requiere de una 
mirada más abarcadora de las actividades productivas, que no in-
cluye necesariamente la relación de dependencia, ni del salario.

En relación a ello no podemos dejar de problematizar sobre las 
desigualdades de género y sexualidades en el trabajo formal, in-
formal, doméstico, y de cuidado. En las últimas décadas se incre-
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Ciclo Orientado

El Ciclo Orientado se desarrolla en el último año de cursado 
del trayecto formativo de los ciclos de la EPJA. Está integrado 
por 2 (dos) módulos de cursado cuatrimestral. Los módulos de 
formación orientada son específicos para cada orientación, es 
decir, varían según la orientación de bachillerato que adopta la 
institución educativa. En ellos se desarrollan saberes propios de 
un determinado ámbito de desempeño social y laboral, vincula-
dos a contextos problematizadores a partir de los cuales se lleva 
a cabo una organización interdisciplinaria.

Se estructuran los módulos del 3º año del Ciclo Orientado, en tor-
no a un eje transversal: la ciudadanía crítica. Este eje se irá proble-
matizando según entre en relación con los contextos problemati-
zadores propuestos para cada módulo según la Orientación.

Orientaciones para el Ciclo Formativo de la EPJA 
en Santa Fe
Según lo establecido por la Ley de Educación Nacional, el nivel 

secundario tiene como finalidad garantizar una formación que 
posibilite a estudiantes del nivel la apropiación permanente de 
nuevos saberes y conocimientos, que los habilite para la parti-
cipación en la vida ciudadana, que promueva la continuidad en 
estudios superiores y la inclusión en el mundo del trabajo.

En la provincia de Santa Fe se proponen las siguientes orientaciones:

Bachillerato con Orientación en Ciencias Naturales

Fundamentación
El trabajo sobre problemáticas actuales socialmente signifi-

cativas del campo de la salud y el ambiente, que se abordan 
durante el ciclo básico fundamentalmente en el módulo «Natu-
raleza y desarrollo», se profundizarán en la propuesta formativa 
de las personas jóvenes y adultas durante el Ciclo Orientado, 

recuperando así saberes, teorías científicas, capacidades que 
aportan a la comprensión, explicación y posible transformación 
de dichas temáticas.

Durante el cursado de los módulos propios de esta orientación, 
se pretende que los y las estudiantes junto a sus docentes pue-
dan generar una mayor comprensión del impacto de la ciencia 
y la tecnología en la cotidianidad, el ambiente, la salud, el trabajo 
y la importancia de la organización comunitaria y participación 
ciudadana como componentes fundamentales de los cambios 
sociales. Aparece así, como eje principal de esta orientación la 
«Construcción de ciudadanía crítica tendiente a la transforma-
ción social y el desarrollo sostenible».

Cobra importancia para el desarrollo de los módulos que for-
man parte de esta orientación promover procesos de enseñanza 
y aprendizaje que favorezcan la construcción de saberes social-
mente significativos relacionados al proceso de construcción del 
conocimiento científico, el impacto del desarrollo tecnológico, las 
relaciones de las comunidades con el ambiente, la sobreexplota-
ción y degradación de los recursos naturales, los condicionantes 
que influyen en el desarrollo local y regional, las problemáticas 
relacionadas al consumo, la alimentación, la energía, el conoci-
miento de los factores que inciden en el mundo del trabajo, las 
formas de organización comunitarias, entre otras.

El desafío, entonces, es lograr que las prácticas educativas 
ofrezcan la posibilidad a cada uno de reconocerse como sujeto 
con derecho a un ambiente sustentable, con derecho a la salud y 
a una calidad de vida digna. Comprender las interacciones exis-
tentes entre los problemas ambientales y de salud con aspectos 
políticos, económicos, culturales y sociales para poder situarse 
como agente transformador y responsable e intervenir sobre el 
entorno tomando decisiones, con criterio científico y valores ten-
dientes a mejorar la calidad de vida individual y comunitaria.

Todos los campos de contenidos (áreas o disciplinas) inter-
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vienen en el desarrollo de cada módulo del Ciclo Orientado, 
aportando aprendizajes socialmente significativos, respecto 
del estudio del contexto problematizador seleccionado y las si-
tuaciones problemáticas que se desprenden de tal problema. 
A partir de esto, debe considerarse que este diseño curricular 
plantea en cada módulo situaciones problemáticas jurisdiccio-
nales que deberán abordarse a partir de los propios contextos 
institucionales y de las interacciones con instituciones diversas 
(del mundo del trabajo, del desarrollo comunitario, asociaciones 
civiles, entre otras) que puedan surgir en la vinculación escuela 
-territorio. Este abordaje se realizará desde un enfoque interdis-
ciplinario, donde la construcción del conocimiento se plantea 
desde un enfoque problematizador.
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Módulo 1º cuatrimestre: Ciencia y Tecnología – Cotidianidad 
/ Organización comunitaria y participación ciudadana - Am-
biente y Salud: Construcción de ciudadanía crítica tendiente a 
la transformación social y el desarrollo sostenible

En la actualidad la inserción de productos tecnológicos en lo 
cotidiano es tan significativa, que resulta difícil encontrar entre 
los objetos y prácticas sociales cotidianas algo en que no ha-
llemos su presencia. Si bien muchos de los productos que uti-
lizamos a diario se han desarrollado en menos de un siglo, su 
presencia resulta tan habitual que los saberes teóricos que los 
sustentan pasan desapercibidos para la mayor parte de la po-
blación. Esto genera que su uso se naturalice y se perciba ahis-
tórico, pero debemos considerar que los avances de la ciencia 
y la tecnología son construcciones situadas socialmente y que 

responden a problemas e intereses de determinados grupos en 
un momento particular. Esta falta de conocimiento del contexto 
de descubrimiento y producción de los saberes científico-tec-
nológicos encubre los conflictos de intereses que hay entre di-
versos grupos, vinculados a la posesión de ciertos conocimien-
tos para su control y beneficio.

La relación con determinadas tecnologías no es un dato menor. 
En las sociedades desarrolladas puede significar un grado diferen-
cial de acceso a la salud, el trabajo y la educación porque posibili-
ta mayores oportunidades y grados de igualdad.

Los desarrollos en la ciencia y tecnología, a su vez, se vincu-
lan con problemáticas del ambiente y la salud que impactan 
en nuestra cotidianidad, como son el derecho a la alimentación, 
la alteración y la degradación de ecosistemas provinciales, y la 
problemática energética. Adquiere relevancia pensar la dicoto-
mía que provoca la utilización de la ciencia y tecnología para el 
desarrollo productivo- económico en desmedro del cuidado del 
ambiente y sus efectos en el trabajo.

Pensar la enseñanza de las Ciencias Naturales implica replan-
tear la concepción de ciencia, las propias disciplinas que integran 
el área y el rol de estudiantes y docentes. Concebir a los jóvenes 
y adultos como sujetos que forman parte activa en sus propios 
procesos de aprendizaje, y a sus docentes no como transmisores 
del conocimiento, sino como actores responsables y creativos de 
una enseñanza dialogada que trabaje con y desde los intereses, 
saberes e inquietudes, es fundamental.

El abordaje de este módulo supone, además, poner en discusión 
las representaciones que socialmente circulan sobre qué es la 
ciencia y lo que implica, ya que en el imaginario social existe una 
idea de ciencia asociada a la «verdad», concebida como la ma-
nera «correcta», «objetiva» y «superior» de interpretar el mundo. Esta 
visión se acompaña frecuentemente por una imagen del conoci-
miento científico como desinteresado, ajeno a cualquier mecanis-
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mo de poder y sin relación con los aspectos éticos.

Esta representación de ciencia neutral y objetiva se confronta 
con una concepción diferente, pensada como una producción 
permanente, cultural, históricamente situada y como una visión 
del mundo con un cierto consenso social. Esta visión de la cien-
cia incorpora una de las problemáticas centrales de la ense-
ñanza: la necesidad de mostrar el contexto de producción de los 
saberes, tanto como sus resultados. 

Los estudios de género nos llevan a complementar esta pers-
pectiva con una mirada que contempla las relaciones de género, 
las relaciones sociales de género y la organización de la sociedad 
bajo una matriz heteropatriarcal que impactan de manera parti-
cular en los modos de conceptualizar, hacer, enseñar y aprender 
sobre ciencia y tecnología. Es imperioso contribuir a una visión 
crítica de la ciencia, de sus principales desarrollos y aplicaciones 
tecnológicas en diálogo con otros campos de conocimiento para 
comprender problemáticas de carácter ambiental, de salud, la-
borales y sociales.
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Módulo 2º cuatrimestre: Ciencia y Tecnología - Trabajo. Or-
ganización Comunitaria - Participación ciudadana: Construc-
ción de ciudadanía crítica tendiente a la transformación social 
y el desarrollo sostenible

Este módulo recupera las fundamentaciones del primer cuatri-
mestre sobre ciencia y tecnología, y fortalece, además, el desa-
rrollo de saberes y capacidades vinculadas al trabajo, la orga-
nización y la participación ciudadana.

El avance de la ciencia y la tecnología modificó los procesos de 
producción, las formas de llevar a cabo el trabajo, los vínculos, 
los tiempos y la eficiencia, entre otros. La accesibilidad a deter-
minadas tecnologías influye en el mundo del trabajo y de la vida 
cotidiana. Las propuestas educativas deben posibilitar la com-
prensión del contexto socioproductivo en el particular momento 
nacional y provincial y poner en debate temáticas de interés co-
mún relativas a las políticas económicas y sociales que influyen 
en las posibilidades y obstáculos vinculados al mundo del trabajo.

Es importante pensar la potencia de emprender acciones a todos 
los niveles: individual, comunitario, regional, nacional. En el actual 
contexto donde se promueve el individualismo, la competencia y 

la inmediatez, se vuelve un desafío necesario reflexionar acerca 
del sentido que tiene la cooperación y la participación activa en la 
formulación de diferentes modos de organización y colaboración 
como expresiones potentes de participación ciudadana.

Si bien la existencia de las organizaciones comunitarias no es 
un hecho novedoso, sí lo es su expansión en las últimas déca-
das. Muchas de estas organizaciones se conforman de manera 
independiente, bajo la modalidad de ONGs, cooperativas, aso-
ciaciones barriales y dan respuesta a necesidades o proble-
mas sociales. Como canales representativos de participación 
ciudadana que comprenden activamente a muchas personas, 
estas organizaciones comunitarias promueven la integración 
social, la estimación de iniciativas comunes, la solidaridad y la 
organización política. En las escuelas de jóvenes y adultos co-
bra importancia la generación de proyectos institucionales, la 
construcción de saberes que viabilicen la posibilidad de nue-
vos modos de organización comunitaria. Todo ello es posible y 
deseable porque el estudiantado posee saberes adquiridos a 
partir de sus prácticas cotidianas, laborales, de su inserción en 
diferentes organizaciones, de sus trayectorias escolares y ex-
traescolares. Podemos pensar en instancias formativas de ob-
servación de las realidades comunitarias, provinciales, regiona-
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les y nacionales, analizarlas, e impulsar acciones como parte de 
una ciudadanía con conciencia colectiva. Las escuelas deben 
ser espacios de participación, de intercambio de experiencias y 
propiciar la construcción de conocimientos que se constituyan 
en una oportunidad para comprender lo que acontece, analizar 

y poder transformar aquello que es posible y necesario a partir 
de proyectos de acción concretos que tengan al estudiantado 
como protagonista.
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Bachillerato con Orientación en Ciencias Sociales

Fundamentación
El bachillerato con orientación en Ciencias Sociales permitirá 

profundizar aquellos conocimientos adquiridos en el Ciclo Básico, 
a partir del desarrollo de saberes estratégicos que permitan ga-
rantizar la continuidad pedagógica. Los procesos de enseñanza 
y aprendizaje de esta orientación establecerán una vinculación 
permanente entre los saberes que las y los estudiantes disponen 
sobre la realidad social, con las nuevas herramientas y concep-
tualizaciones que se darán a partir del abordaje de este ciclo.

Durante este ciclo se pretende que las y los estudiantes jun-
to a sus docentes puedan generar una mayor comprensión del 

impacto de la ciencia, la tecnología, la cultura, la organización 
comunitaria, el ambiente y las tensiones que aparecen en los 
ámbitos sociales. En la búsqueda de un conocimiento creati-
vo y dinámico acerca del mundo contemporáneo, se apelará a 
la interpretación, la interrogación, la participación, la utilización 
metodológica y al empleo de herramientas, tanto cualitativas 
como cuantitativas del campo de las Ciencias Sociales.

Esta orientación apela a construir explicaciones acerca de la 
realidad social, teniendo en cuenta la dimensión espacio-tem-
poral de los hechos, y las problemáticas que afectan el curso 
de los mismos. Se pretende que el estudiantado pueda identifi-
car los cambios y las permanencias en los procesos históricos y 
geográficos, identificar los actores sociales, sus acciones, sus in-
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tereses, y reconozcan de manera crítica las tensiones y los con-
flictos, a partir de la utilización de distintos tipos de fuentes de 
información y metodologías científicas, que impulsen el interés 
por ampliar el conocimiento.

Cada uno de los módulos de este ciclo es, entonces, un de-
safío en el que las prácticas educativas permitan a cada uno 
de las y los estudiantes la posibilidad de conocerse y recono-
cerse como sujetos de derecho, atendiendo los procesos y los 
acontecimientos de la vida social y cotidiana, desde una mirada 
reflexiva que permita experimentar la alteridad, la empatía, el 
ejercicio de la ciudadanía y las prácticas solidarias vinculadas a 
las acciones comunitarias. Estos procesos deben darse a partir 
del intercambio oral, de la escritura, de la descripción, de la ex-
plicación y la argumentación, en los que todos los saberes serán 
relevantes para comprender progresivamente los problemas 
sociales y para configurar nuevas preguntas.

Todos los campos de contenidos (áreas o disciplinas) intervie-
nen en el desarrollo de cada módulo del Ciclo Orientado, apor-
tando aprendizajes socialmente significativos, respecto del estu-
dio del contexto problematizador seleccionado y las situaciones 
problemáticas que se desprenden de tal problema. A partir de 
esto, debe considerarse que este diseño curricular plantea en 
cada módulo situaciones problemáticas jurisdiccionales que de-
berán abordarse a partir de los propios contextos instituciona-
les y de las interacciones con instituciones diversas (del mundo 
del trabajo, del desarrollo comunitario, de las acciones de aso-
ciaciones civiles, entre otras) que puedan surgir en la vinculación 
escuela-territorio. Este abordaje se realizará desde un enfoque 
interdisciplinario, en el que la construcción del conocimiento se 
plantea desde un enfoque problematizador.
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Módulo 1º cuatrimestre: Culturas y Tensiones: la apropiación 
cultural y las tensiones interculturales

No hay una única forma de definir la cultura. Los estudiosos de 
distintas épocas han tratado de establecer una definición univer-
sal para organizar todo el saber sobre este término. Las primeras 
definiciones de cultura se empiezan a elaborar después de que 
Europa iniciara la colonización de nuestro continente. A este tipo 
de definiciones se las conoce hoy como unitarias porque entien-
den la existencia de una sola cultura, la europea, la única válida, 
de mayor valor, símbolo de progreso. Desde este punto de vista, 
los nativos son considerados incultos, incivilizados.

Posteriormente, se fue reconociendo que esos «otros» también 
construían cultura, pero se marcó la diferencia. La «cultura cul-
ta», refinada, elevada, superior, ligada a los sectores altos y ur-
banos de la sociedad; y la «cultura popular» asociada a la idea 

de vulgar, barato, salvaje, que incluía las fiestas, las comidas, las 
tradiciones, las formas de expresarse de los obreros, campesi-
nos, pueblos originarios. Como vemos, estas ideas no son neu-
trales y se asocian a valores y prejuicios.

Romero (2005) explica que, desde los orígenes del sistema edu-
cativo argentino, los grupos dominantes han impuesto un «apa-
rato cultural», una percepción elitista de la cultura que desvalori-
za los fenómenos producidos por los movimientos populares. De 
este modo, se han asociado con cultura los valores determina-
dos por los grupos de poder que consideran lo otro como incul-
tura, como lo que hay que evitar o destruir, tal como expresa el 
célebre antagonismo sarmientino «civilización-barbarie». El autor 
nos recuerda que la matriz cultural que funda nuestras escuelas 
se ha constituido en la tensión entre dos mundos aparentemen-
te antagónicos e irreconciliables: el campo letrado e intelectual; 
y el campo popular al que pertenecen «esos otros». Ese discur-
so sobre «los otros» que caracterizó en su momento al gaucho 
y al aborigen se reactualiza atravesado por la ideología de los 
vencedores y se hace presente con nuevos epítetos estigmati-
zantes que llegan a nuestras aulas. Nos preguntamos sobre los 
prejuicios que pueden estar presentes en las prácticas sociales 
que vivencian jóvenes y adultos que transitan la modalidad y que 
pueden dar lugar a la asignación de cualidades deterministas 
de jerarquización, sometimiento e invisibilización de las diversi-
dades culturales. No podemos desconocer que la discriminación 
por características físicas, religión, tradiciones culturales, perte-
nencias nacionales, género, ha llegado a grandes expresiones de 
violencia tales como la persecución, las migraciones forzadas, la 
exclusión, el ocultamiento, e incluso los genocidios y los etnoci-
dios, todas expresiones que pertenecen a prácticas racistas. El 
racismo opera a través del discurso y penetra en el interior de las 
principales instituciones (escuelas, hospitales, empresas, medios 
de comunicación, entre otros) para el alcance de sus propósitos.

En la actualidad, muchas de estas prácticas discriminatorias 
continúan en nuestra sociedad, muchas veces de manera ocul-
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ta, y provocan situaciones de desigualdad. La noción de racismo 
ha ampliado sus significados desplazando su foco en lo bioló-
gico para poner énfasis en lo cultural y en la nacionalidad. Es un 
fenómeno discriminatorio por motivos étnico-raciales que está 
atravesado por las variables de clase, género y nacionalidad. En 
nuestro país, los principales grupos que sufren prácticas racis-
tas son los pueblos originarios, los afrodescendientes y los afri-
canos, los migrantes, la población migrante de países limítrofes 
y la proveniente de Asia, la comunidad judía y musulmana, entre 
otros. Si bien el Estado tiene un rol fundamental para combatir 
estas prácticas en todos sus niveles y manifestaciones, revertir 
esta situación requiere del esfuerzo de toda la comunidad.

En estos tiempos de intercambios económicos, migratorios, me-
diáticos, laborales, turísticos, entre otros, se ha ido pasando de 
un mundo multicultural a uno intercultural, globalizado, con sus 
ventajas y sus conflictividades. Mientras que lo multicultural se 
comprende como la diversidad de culturas, incitando el respeto a 
cada una de ellas, lo intercultural enfatiza las relaciones de nego-
ciación, conflicto, tensiones y cruces culturales. La idea de inter-
culturalidad tiene que ver, entonces, con poder incluir desde las 
diferencias, promover el respeto y el intercambio entre culturas.

El multiculturalismo fue un paradigma que tomó fuerza en la 
década de los ‘90 y se implementó en políticas públicas de mu-

chos países de Occidente. Atendió a la diversidad cultural, pero 
al no dar cuenta de una interrelación social entre las culturas, 
corrió el riesgo de reproducir sentidos de fijación y demarcación 
de grupos, al mantener fuertes límites y distancias respecto de 
esos otros «diferentes». Ante ello, el paradigma de la intercul-
turalidad adopta la diversidad cultural desde un enfoque más 
permeable, inclusivo y dinámico.

Hay un compromiso con las diferencias porque todos los su-
jetos estamos inmersos en ellas y nos reconocemos en esa di-
versidad. Así, la interculturalidad enfatiza la comunicación y el 
entendimiento, para convivir o entrar en contacto, y para esta-
blecer puentes comunicativos, de encuentro y comprensión. A 
la hora de pensar la educación de personas jóvenes y adultas, 
es significativo contemplar los diferentes aspectos de la cultura 
popular en sus variadas expresiones. En nuestro país y provin-
cia, cobra relevancia la religiosidad popular, es decir, el conjunto 
de creencias, actitudes, prácticas sociales y simbólicas vincula-
das a lo sagrado, presentes en la cotidianeidad de los sectores 
populares, así como en la música, el baile y la comunicación 
popular. Profundizar el estudio y la comprensión de las tramas 
de significación que conforman las variadas matrices culturales 
vigentes en nuestra sociedad y valorar las producciones propias 
de la comunidad como expresiones de la cultura popular son 
objetivos primordiales.
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Módulo 2º cuatrimestre: Organización Comunitaria - Derechos 
al ambiente, a la distribución de la tierra y el acceso a la vivien-
da: La organización comunitaria como espacio de participación 
ciudadana y herramienta de reivindicación de demandas en 
clave de derechos ambientales, a la tierra y a la vivienda

La provincia de Santa Fe, al igual que muchos otros lugares del 
país y de América Latina, enfrenta una problemática que afecta 
a un gran porcentaje de la población: el acceso desigual a la 

tierra, a la vivienda y los derechos ambientales. En relación al 
ambiente, nuestro país cuenta con la Ley N° 25.675 que tiene 
como fin proteger el ambiente y garantizar su cuidado, la edu-
cación y la participación ciudadana, controlando el impacto y 
el daño ambiental que puede causar el ser humano. A su vez, la 
Ley Nacional N° 27.621 incorpora la educación ambiental perma-
nente, transversal e integral en todos los niveles y modalidades 
del sistema educativo, por lo que podemos apreciar que el Esta-
do aspira a un abordaje pedagógico en el que se profundicen el 



92

Ministerio de Educación | Santa FeDirección Provincial de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos

Si bien nuestra sociedad señala el reconocimiento del dere-
cho a una vivienda digna expresado en la Constitución Nacional, 
este derecho humano se vuelve cada vez más difícil para gran 
parte de la población.

Esta situación es preocupante porque simboliza un lugar pro-
pio, un cobijo, un espacio de crecimiento y desarrollo y represen-
ta para las personas un espacio de intimidad donde se desarro-
llan los vínculos familiares y afectivos, y se construyen la historia 
personal y familiar. Ante la dificultad de tener este espacio pro-
pio, muchos se ven forzados a optar por asentarse en zonas no 
aptas o riesgosas. Entre las dificultades que se encuentran en la 
región vinculadas al acceso a la vivienda podemos mencionar 
la falta de condiciones de habitabilidad, los altos precios de los 
terrenos, el impedimento para cumplir con el pago del alquiler 
y sus requisitos, los contratos con privilegios desmedidos y las 
amenazas para la subsistencia económica de la familia. No al-
canza con la reivindicación de la vivienda y el barrio, sino que es 
preciso atender dónde se inscribe el hogar, dónde está ubicado, 
y qué accesos tiene a los servicios necesarios.

Esta problemática seguramente no es ajena a los jóvenes y 
adultos que transitan la modalidad, por lo que construir saberes 
y capacidades vinculados a ello se vuelve sustancial. Ante esto, 
es necesario promover la participación ciudadana como pilar 
para la defensa y conquista de los derechos.

La participación, el diálogo y la convivencia social a través de 
la palabra construyen un «nosotras y nosotros» que modela la 
conciencia de lo colectivo orientada por el bien común. Es a tra-
vés del diálogo entre estudiantes y docentes donde se pueden 
generar acuerdos de las diversas miradas sobre la realidad para 
garantizar una convivencia social sustentable y fortalecida.

La ciudadanía responsable se aprende. La escuela de jóvenes 
y adultos es un lugar propicio para vivir experiencias que cons-
truyan un sentido solidario, al superar el individualismo y asumir 

respeto y el valor de la biodiversidad, la participación ciudadana 
y el ejercicio del derecho a un ambiente sano.

Esto requiere pensar el ambiente de manera compleja, como una 
construcción que es resultado de la interacción entre los sistemas 
ecológicos y socioculturales, producida históricamente a partir de 
la valoración y la relación con las bases naturales de un lugar. Para 
construir saberes relacionados al ambiente, los derechos y las pro-
blemáticas vinculadas es necesario reconocer los diversos actores 
sociales que intervienen con intereses y formas de pensar disímiles, 
así como las relaciones históricas que se han propiciado entre la 
sociedad y la naturaleza. De este modo, la educación sobre el am-
biente y los conflictos ambientales precisa la enseñanza desde un 
abordaje multidimensional, crítico y situado. No podemos descon-
siderar el acceso desigual a la tierra y la vivienda. Si bien los distin-
tos gobiernos han hecho esfuerzos para regularizar los registros de 
tierras urbanas y rurales, y disminuir los impactos negativos sobre lo 
socioambiental, las necesidades de los grupos vulnerabilizados per-
sisten, especialmente de mujeres, pueblos originarios y campesinos 
a quienes se les niega sus derechos básicos sobre la tierra.

En el caso argentino, esta problemática tiene una larga historia 
en la que se destacan la importante cantidad de tierras sus-
traídas por vía violenta a los pueblos originarios y la entrega de 
grandes extensiones de tierras fértiles como forma de pago por 
obras de infraestructura o financiación de campañas militares 
orientadas a expandir la frontera agropecuaria interna para la 
incorporación por etapas al modelo agroexportador.

Con diferentes etapas y procesos esta desigualdad de acce-
so a la tierra llega hasta nuestros días, lo que genera que las 
comunidades tengan dificultades para mejorar sus medios de 
subsistencia. La tierra es recurso y patrimonio de los Estados, 
que es preciso proteger, preservar de usos ilegítimos y de su 
concentración en unos pocos para mantener la sostenibilidad 
de las presentes y futuras generaciones.
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una actitud de compromiso en la participación de los problemas 
que afectan a la comunidad. La ciudadanía pertenece al campo 
de los saberes legitimados públicamente, por lo que es valioso 
promover el aprendizaje para la convivencia social. De esta ma-

nera, la orientación en Ciencias Sociales favorece el aprendizaje 
ciudadano para que las y los estudiantes jóvenes y adultos, como 
protagonistas desde una perspectiva de derechos, reconozcan el 
espacio de lo público, lo conformen y lo cuiden.
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La evaluación en la propuesta de enseñanza

Los sentidos de la evaluación en la EPJA
En toda evaluación educativa se condensan distintos sentidos, 

debates y posiciones ético-pedagógicas.

Concebir la evaluación como oportunidad pedagógica para 
construir nuevos sentidos y formas de apropiación de conoci-
mientos y saberes implica considerar la dimensión social del 
proceso evaluativo y el desafío de dejar atrás aquella concep-
ción que entiende a la evaluación como un punto de llegada, 
para comenzar a pensarla como punto de partida en un proce-
so que comprende a la propuesta de enseñanza y se constituye 
en un engranaje del proceso de aprendizaje.

Una primera aproximación al concepto de evaluación educa-
tiva es comprenderla como «un proceso de valoración de si-
tuaciones pedagógicas, que incluye al mismo tiempo los resul-
tados alcanzados y los contextos y condiciones en los que los 
aprendizajes tienen lugar. La evaluación es parte inherente de 
los procesos de enseñanza y aprendizaje. (...) Por lo tanto, es una 
cuestión de orden pedagógico».6

Estas concepciones en torno a la evaluación educativa se sin-

6	 Resolución del CFE N° 93/09, pág.15.

gularizan aún más si la comprendemos en relación al sujeto de 
la modalidad. En este sentido, los marcos referenciales de la 
EPJA conciben a las personas jóvenes y adultas como sujetos 
pedagógicos portadores de experiencias de vida que brindan 
«un bagaje de saberes en relación con la apropiación y cons-
trucción de conocimientos, con la transformación del medio en 
que se desenvuelven y de participación activa en el entorno cul-
tural, social y productivo».7

«Estos saberes de la experiencia contienen (...) saberes de 
acción (capacidades de hacer cosas) y de situación (posibili-
dades de determinar, sobre la base de una situación dada, la 
pertinencia y eficacia de acciones que las transformen o de co-
nocimientos que las expliquen). Estos saberes se validan más 
por su capacidad de adaptación a los objetivos de la acción 
social, que por criterios científicos, aunque no los excluyen. De 
este modo, los puentes que pueden establecerse entre los dis-
tintos tipos de saberes (escolares y de experiencia de trabajo) 
deben fundarse en la creación de metodologías que permitan 
el diálogo entre ambos».8

7	 Resolución del CFE Nº 118/10: Lineamientos Curriculares para la Educación 
Permanente de Jóvenes y Adultos. Documento Base, Anexo I: párrafo 45

8	 Propuesta de Acreditación de saberes en la Educación Permanente de Jó-
venes y Adultos. Documento aprobado por la Mesa Federal de la EPJA, en la 
ciudad de Buenos Aires, Noviembre 2011. Pág. 7-8.



102

Ministerio de Educación | Santa FeDirección Provincial de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos

Por lo tanto, un enfoque que contempla el «diálogo de sabe-
res»9 supondrá una actitud reflexiva del educador a la hora de 
participar del proceso evaluativo, especialmente en el marco de 
la evaluación formativa. Y a su vez, una actitud reflexiva de los 
sujetos en tanto tienen mucho que decir de lo que aprenden sin 
que sobre su palabra gravite constantemente el peso del ojo 
evaluador que todo lo ve y todo lo juzga. Este entramado per-
mitirá llegar a descubrir la calidad del modo en que aprenden, 
las dificultades que encuentran y la naturaleza de las mismas, 
la profundidad y consistencia de lo aprendido y la capacidad 
generadora de nuevos aprendizajes.

Desde esta perspectiva, puede comprenderse la evaluación 
educativa en la EPJA como una construcción compleja y con-
tinua en un proceso con dos funciones diferenciadas: la de 
proporcionar la comprensión de las situaciones pedagógicas, 
orientando la toma de decisiones para intervenir sobre ellas a 
fin de posibilitar su mejoramiento, y la que responde a la nece-
sidad de constatar los logros alcanzados por los estudiantes en 
sus aprendizajes, en determinados momentos de su trayectoria 
educativa. Estas posiciones implican entonces valorar y tomar 
decisiones que impactan directamente en la vida de los otros.

En este sentido, la evaluación es una práctica que comprome-
te una dimensión ética.10

Al analizar estas definiciones sobre el sentido de la evaluación, 
hallamos en su composición varios sentidos implicados que son 
convenientes precisar, y que cada proyecto institucional podrá 
ampliar de acuerdo a su contextualización, ya que la evaluación 

9	 «Entendemos el diálogo de saberes al enfoque, principio metodológico y 
acción caracterizada por el reconocimiento de los sujetos participantes en 
procesos formativos de la EPJA donde el conocimiento se construye colecti-
vamente. La interacción que se genera mediante el diálogo de saberes posi-
bilita recontextualizar y resignificar grupalmente los aprendizajes adquiridos 
en diversas actividades de la vida». Ibidem: pág. 9.

10	 Régimen de Evaluación Decreto provincial Nº 181/09, anexo I y Resolución Nº 
93/09 del Consejo Federal de Educación.

es también una responsabilidad institucional:

• Evaluación, construcción continua: esta práctica re-
quiere registros de las valoraciones y de las dificultades 
y factores que inciden en la enseñanza y en el aprendiza-
je; por lo tanto, es una función permanente e inherente al 
proceso de enseñar y aprender. También las acreditacio-
nes son continuas.

• Evaluación como comprensión del proceso: está vincu-
lada con la reflexión, la interrogación permanente y el de-
bate continuo. Tiene como funciones el diagnóstico, el diá-
logo, la comprensión, la retroalimentación y el aprendizaje. 
Genera cultura de la autocrítica, el debate, la flexibilidad y 
la colegialidad. Supone un camino de análisis que genera 
comprensión del proceso e involucra una gran diversidad 
de medios para la recolección de datos y afecta no solo a 
los estudiantes, sino a todos los componentes del sistema, 
al proceso de enseñanza y aprendizaje y al contexto en el 
que se realiza la acción educativa (Santos Guerra, 1996).

• Evaluación integral: la evaluación se orienta a la valo-
ración del conjunto de saberes y conocimientos prácti-
cos-teóricos. En esta línea la evaluación debe orientarse a 
generar la información necesaria para realizar proyeccio-
nes sobre los desempeños posibles en la comunidad, en los 
diferentes ámbitos vitales y experienciales de las y los estu-
diantes. En otra línea, la integralidad prescribe la necesidad 
de evaluar los aprendizajes y la enseñanza en su mutua 
implicación. Por lo tanto, las propias prácticas de los y las 
docentes de jóvenes y adultos serán una dimensión central 
de este componente del currículum.

• Evaluación participativa: permite la intervención de las 
y los estudiantes y educadores y actores y actrices de la 
comunidad educativa en la valoración de los aprendizajes.
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• Evaluación cooperativa: en la EPJA la evaluación debe 
ser cooperativa. La identidad y la posición social del estu-
diantado demanda que este componente del currículum 
se constituya en una instancia formativa más para jóvenes 
y adultos. La cooperación se asienta en la democratización 
de esta instancia que reconoce el derecho de las y los es-
tudiantes de expresar sus puntos de vista en los grupos, en 
escuelas y en la comunidad.

Los momentos de la evaluación formativa en la EPJA
Evaluación diagnóstica o exploratoria: tiene como objetivo obte-

ner la información sobre los saberes construidos en diferentes ám-
bitos de la experiencia del sujeto, tanto formales como informales.

Esta evaluación se genera antes del inicio de cada módulo. 
En este período se indaga en los conocimientos, saberes y ex-
periencias previas que posee el estudiantado. Esta acción sirve 
para orientar la práctica pedagógica y adecuarla a las circuns-
tancias de cada estudiante o del grupo.

Evaluación formativa o de proceso: retomando los aportes de 
Anijovich (2016) podemos entender a la evaluación formativa 
como un proceso en el que se recaba información con el pro-
pósito de revisar y modificar la enseñanza y el aprendizaje en 
función de las necesidades del estudiantado para comprender 
lo que está ocurriendo y, a la vez, ofrecer retroalimentación y ac-
ciones necesarias para estimular y mejorar su aprendizaje. Esta 
evaluación se genera durante todo el desarrollo del módulo. El 
objetivo de la evaluación formativa es ofrecer orientaciones y 
sugerencias a las y los estudiantes durante el proceso de apren-
dizaje, cuando todavía hay tiempo para mejorar algún aspecto 
del mismo. La evaluación se desplaza así de una perspectiva 
sancionadora o expulsora para constituirse en una de las prin-
cipales fuerzas posibilitadoras de más y mejores aprendizajes.

Evaluación sumativa o final: cumple con la función adminis-
trativa para la acreditación de la evaluación. La evaluación su-
mativa procurará atender a:

• La evaluación de resultados: ¿Aprendieron? ¿Qué apren-
dieron? ¿Qué nuevos saberes socialmente significativos 
construyeron y descubrieron?

• La evaluación de impacto: si aplican lo aprendido, ¿lo-
gran planificar cambios para su comunidad? ¿Logran iden-
tificar las demandas de su contexto vital y generar respues-
tas sustentables?
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Este formato evaluativo implica dejar atrás las posiciones tradi-
cionales en los procesos de evaluación, ya que deberán valerse 
de registros adecuados para recolectar la información necesaria 
para desarrollar una evaluación integral.

A modo de ejemplo, estos criterios evaluativos podrían cons-
truirse a partir de:

1. El desarrollo del propio proceso colaborativo de los gru-
pos, así como del desempeño individual de cada estudian-
te en el trabajo grupal.

2. La apropiación de saberes y aprendizajes socialmente 
significativos construidos en el desarrollo del módulo.

3. Las propuestas y actividades del trabajo final del proyec-
to de acción, como expresión del diálogo entre disciplinas, sin 
descuidar la consideración de los aprendizajes disciplinares.

Aquí identificamos dos dimensiones de la evaluación: 1 - la di-
mensión interdisciplinar; 2 - la dimensión disciplinar.

Los instrumentos evaluativos
Consideramos importante corrernos de la tendencia a asociar 

la evaluación como sinónimo de examen (escrito y oral), y te-
ner presente que la diversidad de instrumentos ofrece distintas 
puertas de entrada al conocimiento, ayuda a considerar los dis-
tintos ritmos de aprendizaje y se vale de distintas fuentes de re-
colección de información sobre el proceso evaluativo.

A modo de ejemplo, podemos nombrar las rúbricas, las na-
rrativas, los listados de cotejo, las exposiciones orales, y otros 
instrumentos evaluativos que la institución o el colectivo docente 
considere de manera situada y oportuna para este proceso.

Carga horaria estructura curricular
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Carga horaria total de toda la estructura curricular
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